
23  de enero de 1928 Número

-'‘S-5

Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.

Extranjero: ídem......................... 10,00 —

Ultramar: ídem..........................  15,00 —

Número suelto.............................  0,50 —

ñSminisfración y suscripción.

Galle de! tem ente, nám. Imprenta lunieipl

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

8 E  P X J B H C A  X . 0 8  L U N E S

F  ¡ti A  R  1 O

Avlintamibnto: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día IS de enero.

Alcaldía P rrsidencia: Bando para ¡a rectificación del alista­
miento del actual reemplazo.

SBCHErARÍA:—Anuncios referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.—Otro notificando al público el extravío de 
dos reses porcinas.—Cementerios: .Autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales. — Subastas pendientes 
de celebración.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 
del Montepío 'Municipal,—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.” y 4.°, Construcción de Obras del Ensancite y por la Di­
rección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención; Cotización eii Bolsa de los valores municipales. 
Anuncio relativo al impuesto sobre carruajes y ganado de lujo.

O bras municipales: Las en ejecución.

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos, y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por ios guardias municipales,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaidía.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 15 al 21 de enero 
de 1928.

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a f íia  d e l  d ía  18 d e  e n e r o  d e  1928.—£li'- 

tracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José 
Manuel de Aristizáhal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Cliicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crolion, Maseda, Navarro 
Eiiciso, Pan el la y Ruiz de Velasco,

Se abrió a las once*y cuarenta iniiuitos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despactio de ofíeio

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1.“ Aprobar iin informe del señor Decano de 
los Letrados consistoriales, fecha 31 de diciembre último, en 
recurso de reposición presentado por doña María Luisa Dange- 
retegui contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 7 de dicho mes aprobando se constituya en la Caja general 
del Estado el depósito de las 11.355,89 pesetas en que por 
sentencia firme del Tribunal Supremo de 27 de junio de 1925 
lia sido fijado el justiprecio de expropiación del terreno y cons­
trucción de la finca número 9 del paseo de las Acacias, propie­
dad de la indicada señora, para la apertura de la calle de Erci- 
lla, y a los efectos de obtener la-autorización gubernativa para 
poder incautarse el Ayuntamiento de dicho terreno y construc­
ción, y en cuyo informe dicho señor Decano propone se des­
estime el indicado recurso de reposición por no haber funda­
mento alguno para acordar lo que en forma alternativa preten­
de la mencionada propietaria, porque, en primer lugar, no puede 
dudíirse que la sentencia del Tribunal Supremo citada ha fijado 
definitivamente el precio abonable por la expropiación del te­
rreno y construcción propiedad de la reclamante con destino a 
!a calle de Ercilla, siendo cuestión independiente y distinta del 
justiprecio de la expropiación la indemnización de perjuicios 
sobre que versa el pleito que tiene promovido y a que alude 
en sil solicitud, cuya sentencia no podrá hacer variar la firmeza 
de la declaración hecha en la dictada por el Tribunal Supremo 
con fecha 27 de junio de 1925 sobre precio abonable por la ex­
propiación del terreno y construcción de referencia, no pudieti- 
do ser, constando fijado el precio de la expropiación de modo 
tan definitivo y ya indiscutible el depósito previo que exige 
la ley para obtener la autorización gubernativa de incautación 
del inmueble, de otra cantidad que la determinada en dicha 
sentencia sin devengo del 4 por 100, por no ser imputable al 
Ayuntamiento la causa de no verificarse la entrega a la pro­
pietaria mediante escritura de la venta, que se podrá otorgar 
tan pronto como la propietaria facilite los títulos de propiedad 
a ese efecto, variando su procedimiento de obstaculización, al 
fin de ultimar la expropiación.

DE NUEVO DESPACHO

2.“ Quedar enterada de una comunicación del excelen- 
tisimo señbr Gobernador civil de la provincia, fecha 11 del co­
rriente, trasladando Real orden del Ministerio de Hacienda, por 
la que se dispone se  declare que no es precisa la previa auto-
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rización ministerial, que interesa en iiistaiida la Alcaldía Pre­
sidencia del Ayuntamiento de esta Corte, para efectuar la 
reorganización del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos con arreglo a un reglamento que acompaña a la refe­
rida instancia, aprobado por e! Municipio, bastando para ello 
que cumpla lo dispuesto en los artículos 322 y 323 del Estatuto 
Municipal, exponiendo al publico la Ordenanza modificada y su 
reglamento.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales una 
comunicación del iiustrfsimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia disponiendo, en reclamación deducida por la So­
ciedad Madrileña de Tranvías, que se incluya en el presupues­
to ordinario para 1928 la suma de 115.930,72 pesetas para su 
abono a dicha Sociedad por conservación de entrevias.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la reorganización délos servicios referentes al arbitrio' 
sobre incremento del valor de los terrenos y sobre solares sin 
edificar.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Presidente, acordó retirar esta moción con el fin de ampliarla, 
para lograr la mayor celeridad en la reorganización,

3 . ” Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 del corriente, en la que propone que, accediendo 
a la petición formulada por el Centro de Hijos de Madrid, se 
consigne una subvención de 1.000 pesetas para la suscripción 
iniciada por la Congregación de Seglares naturales de Ma­
drid, destinada a la construcción de una carroza para el Santo 
Patrono, glorioso San Isidro, y que dicbo gasto sea cargo al 
capítulo XVll, imprevistos, del presupuesto en curso.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
moción, y que se invite a la Congregación de Seglares para 
que construya la carroza en condiciones de que pueda servir 
para conducir el templete y la Custodia propiedad del Ayun­
tamiento en la procesión del Corpus Cliristi.

4. '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone la habilitación del crédito 
necesario para tos gastos que se irroguen por el viaje de es­
tudio del señor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, 
D. Rogelio Sol, con motivo de la inauguración por el Ayunta­
miento de Bilbao de una máquina trituradora de basuras con 
destino al aprovechamiento de abonos agrícolas, y teniendo 
en cuenta que se halla pendiente un problema similar por lo 
que se refiere al Ayuntamiento de Madrid; debiendo ser cargo 
dicho gasto al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presu­
puesto y librarse la cantidad a que ascienda, previa justifica­
ción, a dicho funcionario.

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo el cese, por conveniencia del servicio, del Inspec­
tor del arbitrio sobre alcoholes, D, Luis Pascual García.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el informe 
de los señores Letrados consistoriales, en instancia de un Ins­
pector de! arbitrio sobre bebidas, proponiendo se reponga a 
éste en el cargo por haber transcurrido dos meses desde que 
se decretó la suspensión y hasta tanto que el Ayuntamiento 
Pleno adopte acuerdo definitivo. .

6 . ° Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 10 del corriente, en el que, enterados de la reso­
lución dictada por la Delegación de Hacienda de esta provin­
cia, con fedia 22 del pasado mes de diciembre, en el recurso 
presentado por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid contra la Ordenanza reguladora del arbitrio municipal 
sobre solares sin edificar correspondiente al ejercido de 1928, 
y de cuya resolución se dió cuenta en sesión de 4 del actual, 
proponen aquietarse con lá repetida resolución, toda vez que 
¡a misma no hace más que determinar que la mencionada Or­
denanza vSe ajuste íntegramente a los preceptos legales que 
regulan la materia, y contra esto el Ayuntamiento no puede 
interponer recurso contencioso-administrativo, porque además 
de que la Corporación municipal no puede lógicamente impug­
nar una resolución que, como la presente, respeta preceptos le­
gales, es innegable que la Delegación de Hacienda no vulnera 
ningún derecho de carácter administrativo al Ayuntamiento, y 
por consiguiente falta uno de los requisitos exigidos por el 
articulo 1.“ de la ley reformada de 22 de junio dé 1894 para 
interponer el oportuno recurso contencioso-administrativo, 
debiendo ajustarse la indicada Ordenanza a los preceptos le­
gales que se señalan por la precitada Delegación de Hacienda.

7 °  Adjudicar en definitiva a favor de D. Benito Menén-

dez Valdés, en los precios tipos, el remate de la subasta de 
suministro de papel, cartulinas y cartones con destino a la 
Imprenta Municipal basta 31 de diciembre de! corriente año.

8 .“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D, Bóbilis Egido Prieto, con su esposa doña Casimira 
Martínez Beraza, a Carabanchel Alto (Madrid).

D. Lope Cabezas Lary, con su esposa doña Rafaela Hino­
josa Olivencia, a la Ciudad Lineal, Canillejas (Madrid).

D. Modesto Pau, a Barcelona.
D. Bonifacio de Urziía Bueno, a Mendavia (Pamplona).
Doña Elvira Fernández Rodríguez, con sus hijos doña Jo­

sefa, doña Matilde, doña María, doña Tomasa, doña Julia, 
doña Natividad, doña Carmen, D. Ezequiel, D. Luis y D. Ja­
vier Larrú Fernández, y liermana doña María, a Chamartín de 
la Rosa (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“ -H acienda

9. “ Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia estimatoria de la re­
damación formulada por D. Cornelio Sáez de Ibarra contra la 
cuota del arbitrio de inquilinato asignada al piso segundo dere­
cha de la finca número 8 de la calle del Conde de Xiquena, y 
por la cual se declara que la cuantía del gravamen de que se 
trata debe señalarse con arreglo a la renta fijada en el contrato 
de inquilinato; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
AymiLimiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

10. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso adminis­
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia estimatoria de la re­
damación formulada por D. José Gándara Rivas contra la cuota 
del arbitrio de inquilinato asignada al cuarto que ocupa en la 
finca números 15 al 19 de la calle de Postas, y por la cual se 
declara que la cuantía del gravamen de que se trata debe sa­
tisfacerse con arreglo a la renta fijada en e! contrato de inqui­
linato; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

11. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consi.storiales, recurso contencioso-adminis­
trativo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia estimatoria de la re­
clamación formulada por D. Joaquín Lafnerza Rodríguez contra 
la cuota del arbitrio de inquilinato asignada al cuarto que ocupa 
en la finca número 15 de la calle de Covarriibias, y  por la cual 
se declara que la cuantía del gravamen de que se trata debe 
señalarse con arreglo a la renta fijada en el contrato de inqui­
linato; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun-, 
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

12. Interponer, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis­
trativo ante el Tribunal provincia! contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia estimatoria de la 
reclamación formulada por D. Maximiliano Grat y Hess, contra 
la cuota del arbitrio de inquilinato asignada al cuarto que ocupa 
en ia finca número 72 de la calle de Ferraz, y por la cual se 
declara que la cuantía del gravamen de que spirata debe seña­
larse con arreglo a la renta fijada en el contrato de inquilinato; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

13. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis­
trativo ante el Tribunal provincial contra ia resolución del 
económico-administrativo de la provincia estimatoria de la 
reclamación formulada por D, Silvio Jiménez Fernández con­
tra acuerdo municipal que le denegaba expedición de certifi-
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cacìón de licencia de apertura de su establecimiento, sito eii !a 
finca mimeros 11 y 13 de la calle del -Postigo de San Martin, 
hasta tanto no se satisfagan los derechos correspondientes a la 
diferencia de industria que ejerce, y por la cual se declara revo­
cado el acto administrativo recurrido y en su lugar que la cer­
tificación solicitada por el interesado debe serle expedida libre 
de derechos; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

14, Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consi.storiales, a la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia estimatoria de la 
reclamación formulada por D. Antonio Marco Cano, como apo­
derado de la casa Hijo de Esteban Sandoval, contra denega­
ción de licencia de apertura libre de derechos para un depósito 
de envases vacíos en la finca mimero 16 de la Costanilla de 
San Andrés, y en su consecuencia retrotraer el expediente al 
trámite fijado en la repetida resolución.

15. Allanarse, de coiiforinidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la resolución del l'ribunal 
económico-administrativo de la provincia estimatoria de la 
reclamación formulada por D'. Leonardo Marañón de Aja con­
tra denegación de licencia de apertura libre de derechos para 
un depósito de envases vacíos en la finca número 8 de la calle 
de las Amazonas, y en su consecuencia retrotraer el expedien­
te al trámite fijado en la repetida resolución.

16. Allanarse, de conformidad con lo fnformado por los 
señores Letrados consistoriales, a la resolución de! Tribunal 
econóniico-administrativo de la provincia e.stimaíoria de la 
reclamación formulada por D. Manuel Iglesias Mauriz contra 
denegación de licencia de apertura libre de derechos para un 
depósito de envases vacíos en la finca número 5 de la calle de 
Luciente, y en su consecuencia retrotraer el expediente al 
trámite fijado en la repetida resolución.

17, Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provinciá estimatoria de la 
redamación formulada por D, Andrés Román Maroto contra 
denegación de licencia de apertura libre de derechos para un 
depósito cerrado de envases vacíos en la finca número 5 de la 
calle de Oriente, y en su consecuencia retrotraer el expediente 
al trámite fijado en la repetida resolución.

Comisión 3.“—Polieia urbana

18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
que el caso 6 ,“ del articulo 34 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos, aprobado en 26 de febrero de 1927, en 
el que se señala la edad de ingreso en el Cuerpo para los 
aprendices, quede subsistente en cuanto al límite mínimo de 
edad de veintidós años, pero ampliado a veintiséis, en vez de 
veinticinco, el límite máximo, y que, considerando la conve­
niencia de dotar de persona! joven y vigoroso al Servicio, en 
esta primera convocatoria para plazas de aprendices se soli­
cite de la Superioridad que poi' la Junta clasificadora se provea 
también la tercera parte del número de plazas que por el turno 
de proporcionalidad corresponde cubrir al Ayuntamiento; de­
biendo reunir todos los propuestos las condiciones que exige 
el artículo 34 del reglamento, y teniendo además en cuenta 
las preferencias que determina el artículo 35 dei mismo regla­
mento, o sean los que tengan las profesiones que el mismo 
señala, los cuales .serán sometidos al examen de aptitud regla-' 
mentarlo: Escritura, Aritmética (las cuatro reglas) y reconoci­
miento facultativo por el Tribunal que designe la Alcaldía 
Presidencia, y debiendo someterse este asunto a la sanción de! 
Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, con ia aclaración de la Presidencia de 
que la propuesta se refiere a la renuncia del Ayimtamieiiío por 
esta sola vez, y sin que sirva de precedente para lo porvenir.

Comisión 6,“—Eusanoha

19. Devolver, de conformidad con los informes emitidos 
por el señor Arquitecto municipal y la Intervención, a don 
Luis Gómez Montijano, contratista de las obras de derribo 
de la casa número 27 de la calle dei Cardenal Cisneros, ex-

propiada por el Ayuntamiento para apertura y ensanche de la 
calle de Alburqiierque, la fianza de 700 pesetas que dejó en la 
Depositaría Municipal a responder de su compromiso, toda vez 
que ha cumplido todos los requisitos que exige el pliego de 
cotididones que sirvió de base a la subasta.

20. Devolver, de acuerdo con los informes emitidos por 
el señor Ingeniero de Vías públicas y la Intervención, a don 
Antonio Antón Rubio, contratista de las obras de empedrado 
con material usado en varios trayectos de las calles de Fer­
nández de los Ríos, Alburquerque, Gnzmán el Bueno, Cova- 
rrubias, Serrano, Lope de Rueda, Canarias, Ferrocarril y pa­
seo dei Molino, la fianza impuesta a responder de la referida 
contraía, importante 11,500 pesetas nominales, constituida en 
la Caja general de Depósitos en 7 de marzo de 1925, bajo res­
guardo números 264.256 de entrada y 105,910 de registro, en 
23 títulos del Empréstito de la Villa de Madrid, emisión de I de 
octubre de 1918, con cupón de 1 de julio de 1925i y cuyos tí­
tulos tienen los números 41.316 al 334 y 69.057 al 60; todo ello 
teniendo en cuenta' que dicho señor ha cumplido todas las con­
diciones facultativas.

21 a .32. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y  disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D, Juan Baixeras Padrós y a doña Guadalupe Garbayo 
Chivite, para construir una casa en la plaza de Chamberí, 2.

D. José María Otamendí, Director Gerente de la Compa­
ñía Urbanizadora Metropolitana, para construir seis casas en 
la calle de Cabarrús, 2, 4, 6, 8, 10 y 12 provisionales, respec­
tivamente.

A D. Nicolás Antonio Rodil Estévez, para ampliar la finca 
número 3 de la calle de Moreno Nieto.

A D. José Átance, para construir una casa en el interior 
del solar número 93 de la calle de Méndez Alvaro, con entra­
da por la calle particular de Don Ricardo Goizueía, 22; debien­
do hacerse constar en la licencia que se expida que esta cons­
trucción estará sujeta a cuanto preceptúan ¡as Ordenanzas mu­
nicipales para las edificaciones llevadas a cabo en calles parti­
culares sin fachada a ninguna vía oficial de esta Corporación.

A D. Ramón Hervás, para construir una casa en el solar 
número 6 de la calle particular, con entrada por ia calle de 
Bravo Murillo; debiendo hacerse constaren este caso lo mismo 
que para el anterior.

A D. Simón Tejedor Lucía, para construir una casa en el 
interior del solar número 99 de la calle de Méndez Alvaro, con 
acceso por el pasaje particular; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para los anteriores.

A D. Antonio Alvarez, para ejecutar obras de reforma en 
la finca número 83 de la calle de Hermosilla, teniendo presen­
te las disposiciones relativas al caso, especialmente lo exigido 
para los garajes por ei reglamento especial para su funciona­
miento, y  debiendo solicitar el interesado por separado la co­
rrespondiente licencia para el ejercicio de la industria que se 
trata de establecer.

Junta munfelpal de Primera enseñanza

33. Devolver, visto lo informado por iá Intervención en 5 
del corriente, al industrial D. Tomás Navarro Palazón, contra­
tista de las obras de reforma efectuadas en el Grupo escolar 
del paseo de las Acacias, 2, propiedad del Ayuntamiento, la 
fianza de 6.626,55 pesetas que como garantía de su compromi­
so constituyó en la Caja general de Depósitos, según res­
guardos números 271.805. 499.050 y 499,385 de entrada y 
109.016, 70.101 y 70.121 de registro, fechas 23 de, septiembre 
los dos primeros y 8 de octubre el tercero del año 1926, toda 
vez que verificada la recepción definitiva dicho contratista ha 
cumplido todos los requisitos estipulados en el pliego de con­
diciones que sirvió de base para la contrata y realizado el pago 
de los impuestos que las leyes señalan.

34. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se aprue­
be la propuesta del Tribunal que ha juzgado los ejercicios de 
oposición para proveer tres plazas de Profesoras especiales, 
en cuanto al nombramiento de Profesoras de corte y confección 
de prendas a favor de las señoritas Amelia Millán López y
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Consuelo Quiñones Alvarez y de preparación y confección de 
sombreros a doña Rafaela Caso Salcedo, y que se expidan a
estas interesadas los oportunos nombramientos de la categoría 
de entrada, con el haber de 2.500 pesetas anuales, que perci­
birán con cargo a lo consignado para esta atención en el vigen­
te presupuesto de gastos del Interior y con efectos retroactivos 
al día 1 del actual, toda vez que la tramitación de estas oposi­
ciones ha sufrido demora por causas ajenas a la voluntad de las 
interesadas; debiendo desestimarse la instancia que varias opo­
sitoras elevan a la Alcaldía con fecha 22 de diciembre del año 
anterior, por no constituir infracción reglamentaria los motivos 
en que fundamentan su petición, y darse un voto de gracias al 
1'ribunal calificador.

Y la Comisión iminicipa! Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen solo en cuanto al nombramiento de Profe­
soras de las tres personas a quienes se de.signan de acuerdo 
con el Tribunal y (|ue se han anunciado en el concurso, y que 
sólo se reconozca el devengo y pago de haberes desde la 
toma de posesión de las respectivas plazas.

Tribunal para la pruvisión de plazas de Jefes de eeeelón 
del Servicio de Limpiezas

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
la provisión de tres plazas de Jefes de sección del Servido de 
Limpiezas.

Tribunal para la  provisión de la  plaza de Maestro del taller  
de carretería del Servicio de Limpiezas

A petición de! Sr. Maseda quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el nombramiento de Maestro del taller de carre­
tería dei Servicio de Limpiezas, como resultado de los ejerci­
cios practicados.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado [.“—Gobierno interior y  Personal

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para llevar a efecto las disposiciones presupuestarias que
entrañan variación en las dotaciones del personal, por haberse 
declarado firme por el iiustrísimo señor Delegado de Macienda ■ 
el presupuesto municipal que ha de regir durante el año co­
rriente de I928;
í Primero. El nombramiento de Letrado segundo, con e! 
haber anual de 9.000 pesetas, a favor de D. Enrique Rodrí­
guez Rodríguez, como primero de la categoría de Letrados 
terceros, y en armonía con el acuerdo de la Comisión Perma­
nente de 7 de septiembre de I927, ratificado por el Ayun­
tamiento Pleno en 23 dei misino mes.

Segundo. Que los haberes de los'Ordénanzas de las distin­
tas dependencias, citados a continuación, .sean a 3.500 pesetas 
anuales: -

D. Francisco Fidatgo Martínez, 
i Apolonio Quevedo García.
■> Honorino Rodrigo Ruesca.
’ Angel Adalia de la Fuente, 
s Diego Cantero Prieto.
I Demetrio Acevedo Vallejo.
» Mauro Fernández.
' Abelardo Bautista Bartolomé, 
s Jacinto Sauz Ibáñez.
» Manuel Chaves Osorio. 
í José Segador Tena.
» Emilio Prada Prada. 
s Antonio R. Marclmmalo.
» Felipe Eloy García Sierra,

Francisco de la C. Montero.
- Santiago Isidro C. de Osma.
* Mariano Abajo García, 
í Vicente Méndez Rodríguez, ^

D, Emiliano Sánchez Hernández.
» Heliodoro Clemente Santos,
» Donato Rodrigo Núñez.
» Germán Fernández Ramos.
» Leoncio Hernández.
B Dámaso Machero Burgos.
» Ulpiano del Castillo Pereira,
B Nicolás Teráii González. ,
B Bernardo Villarreal Caballero.
» José Fernández Francisco.
B Constancio Ruiz Romero.
B Julián G. Porcinai Sánchez,
B Isidro Marcos Lucea.
B Robustiano Arias Martín.
» José Gálvez Cabrera.
B Román Ortiz Cruz.
» Antonio Pérez Gómez.
B Rafael Fernández Corredor.
B Enrique Ramos Menéndez.
» Rufino Sarmiento Calle.
B Arturo Portillo Orgaz. •
B Juan Montero Lalaime.
». José Sanz Fajardo. ,
» José García Fernández,
» Enrique López Yebra:
» José Ruiz Palacios.
» Enrique Gallardo Serrano, '
B Pedro Menéndez.
B Dionisio M, Díaz de Tudanca.
B Ricardo Liqueta Sancha.

Tercero. Que los anteriores acuerdos tengan efectividad 
desde el día I de enero actual, fecha en que comienza a regir 
el vigente presupuesto.

Negoeiado S,“—Polieía urbana

36 a 50. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Juan de Blas Antón, para establecer una salchichería 
y elaboración de embutidos en la calle del Pacifico, 23 antiguo.

A doña Filomena López, para establecer un café bar en la 
calle del Caballero de Grada, 7 y 9, ..

A D. Adolfo Barroso Rodríguez, para establecer un taller 
de tintorería para reteñir ropas y  quitamanchas en la calle de 
Gutenberg, 3. '

A D. Miguel dei Palacio Alonso, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fábrica de embutidos en la 
Travesía del Conde, 4, teniendo en cuenta que no ha sufrido 
variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Eduardo Torrens y Hernández, para establecer un 
taller de tornero e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Aranjuez, 23, debiendo advertirse al inte­
resado que deberá extraer diariamente la viruta producida y 
que no almacenará más que la madera precisa para los trabajos 
del día.

A Espasa Calpe (S, A .), para ampliación de sus talleres 
de imprenta consistente en la instalación de las siguientes 
máquinas: una de imprimir, Planeta; otra ídem. Planeta Fixia; 
otra ídem, número 1Í, Worms; otra ídem, R I2, Planeta Fixia; 
una minerva, número 2; un volante estampador, número 2 
(prensa de dorar); una máquina Intertipe, número I ; otra Ídem, 
número 2; una sierra de cinta e instalación de I6 electromoto­
res; tres ídem de reserva, desembornados, y cambio de empla­
zamiento de cuatro motores eléctricos en la calle de Ríos Ro­
sas, 24.

A D, Manuel García Ballesteros, ampliación de la licencia 
para la venta de carnes frescas a la de salchichería y elabo­
ración de embutidos en la calle de Amaniel, 20.

A doña Ramona de Blas, para establecer un depósito ce-' 
irado de tocino y jamón, elaboración de embutidos e instala­
ción de un electromotor de un caballo de fuerza en la calle del 
Almendro, 21.

A D. Francisco Fernández, para establecer una fábrica de 
embutidos en la calle de Segovia, 31.

A D. Juan Mayo Parrondo, para establecer una carbonería

%
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en la calle de Velâzquez, 1Ü3; debiendo advertirse al intere­
sado que deberá dejar un espacio de 1,50 metros entre el com­
bustible almacenado y el tedio del local, y que no podrá cons­
truir con tablas tabiques separatorios de carbones.

A D, Celestino Bartolomé, ampliación de la licencia de 
abacería a la de salchicliería y elaboración de embutidos en la 
calle de Fernández de los R íos, 12.

A D. Fermín Rodríguez, ampliación de licencia de carpin­
tería e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la calle de Azcona, 2; debiendo advertirse al interesado que 
deberá extraer diariamente la viruta y que no almacenará más 
que la cantidad de madera precisa para los trabajos del día.

A D. José Parrondo Parrondo, ampliación de la licencia de 
carnicería a la de venta de tocino.y jamón y fabricación de em­
butidos en la calle de Jorge Juan, 18 '

A D. Antolin Rodas, ampliación de la licencia de carnice­
ría a la de venta de tocino y jamón y fabricación de embutidos 
en ia calle de Jorge Juan, 21.

A doña Amparo Casado, para establecer una fábrica de 
cajas de cartón e instalar dos electromotores con fuerza total 
de dos caballos en la calle de Triquet, 2.

51. Denegara D. Máximo García la licencia solicitada 
para establecer un garaje en la calle de Francisco Navacerra- 
da, 18, en vista de los informes que obran en el expediente 
contrarios a la concesión de la misma, y teniendo en cuenta que 
el local tiene la cubierta de madera y que no cumple con el 
reglamento aprobado por el Ayuntamiento en 19 de enero 
de 1925.

52 a 69. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción en los 
sitios que se indican, con sujeción a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes: .

A D. Urbano J. Peña Chávarri, dos en la calle de Lagas- 
ca, 19, pisos bajo izquierda y segundo.

A D. Germán Pradera, en Ferraz, 8.
A D, Luis Quiles, en Fernando VI, 10, primero izquierda.
A D. Manuel Benedicto Vives, en Claudio Coello, 118, 

principa!.
A D. Federico Raiceas, eii Serrano, 8.
A D. Guillermo Síoou, en General Pardiñas, 5.
A D. Francisco Garcia Rubio, en Desengaño, 10, primero.
A doña Consuelo Fabra de Vigo,.en Claudio Coello, 129.
A D. José Quillamón Martínez, en Blasco de Garay, 15.
A doña Amparo Gómez, en Ajmirante, 12, principal iz­

quierda. ’
A D. Eduardo Porgas, en Serrano, 99.
A D. Eduardo Thiebaut, en Hermanos Bécquer, 8.
A D. Jacobo Schneider, en Fortimy, 34; Eraso, 18, y 

Cisne, 18.
A D. Alberto Armiñán y Beltrári, en la plaza de la Inde­

pendencia, 2 duplicado, tercero.
A D. Pedro Barbini, eu Barbiéri, 17, segundo.
A los Sres. Pradera y Compañía, en Olózaga, 3, tercero 

izquierda.
Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 

informe proponiendo la concesión de licencia para instalar mi 
motor de explosión de 100 caballos de fuerza eii el paseo de 
las Delicias, 151.

Negociado 4  " -Obras

70, Devolver, vistos los informes favorables emitidos por 
los señores Letrados consistoriales e Intervención Municipal, a 
D. Eugenio Martínez Poutrémuli, actual propietario de la finca 
número 15 de ¡a calle de la Cruz, con vuelta a la de Núñez de 
Arce, 2, los valores depositados en la Caja genera! de Depó­
sitos por dicho señor hasta tanto que se justificase suficiente­
mente la cancelación de un gravamen que afectaba a la totalidad 
del ¡immeble de que procedían tres parcelas de terreno expro­
piadas procedentes de dicha finca, ascendentes a 8.016,46 pe­
setas, reoresentado.s por 16 Obligaciones de expropiaciones 
del Interior y mi residuo en metálico de 16,40 pesetas; todo 
ello teniendo en cuenta que la referida carga ha sido debida­
mente cancelada; debiendo oficiarse al efecto a ia indicada de­
pendencia de) Estado. .

71. Devolver a D. Joan José de Arrióla, adjudicatario de 
las obras de construcción de los cuatro evacuatorios siibterrá-

neos de las plazas de la Constitución, Lavapiés y España y 
calle de Goya, la fianza constituida en la Caja general de Depó- 
,sitos a responder de la ejecución de diclias obras, y que ascien­
de a 33. lÜO pesetas, distribuidas en tres resguardos, bajo las 
signaturas números 268.359, 265.360 y 492,SjO de entrada y 
106.545, 406.546 y 33.691 de registro; debieliido oficiarse en 
este caso a la Ordenación de Pagos de la expresada Caja dán­
dole cuenta del acuerdo, a los efectos de la indicada devolu­
ción. '

72. Designar ima Comisión, integrada por los señores que 
forman la de Fomento, asesorados por el señor Arquitecto mu­
nicipal de Pro'piedades, para que reciba definitivamente las 
obras de construcción del edificio municipal de la Institución 
de Puericultura y Materuología, toda vez que ha transcurrido 
con exceso el plazo de garantía que señala el articulo 49 del 
pliego que sirvió de base para adjudicar la contrata de cons­
trucción del edificio municipai de referencia.

73 a 100. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; hapiendose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la- indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A doña Ricarda Morales, en una calle particular del barrio 
de Opañel, sin minierò.

A D. Julián Díaz, en Bocángel, con vuelta á ia del Marqués 
de Mondéjar,

A D. Tomás Gonzáleiz, en Hermosilla, 115.
A D. Justo Caniego Zamora, en Juan de Olías, 33.
A D. Joaquín Fraga, en Don Quijote, 34.
A D. Facundo Veguitlas, en Alvarado, 13,
A D, Manuel Olivares, en Triunfo, sin número.
A D. Luis Larrainzar, en Huesca, 5.
A D. Manuel Guzmán, en Jaén, 25.
A D. Andrés Nieto, en Córdoba, 6.
A D. Entiquio Parra, en Lérida, 43.
A D. Felipe Casas del Valle, en Teme!, 13.
A D. Pedro Ferré, en Nueva del Este, 14.
A D, Celedonio Hernández, para pabellón destinado a es­

tablo, en Juan Antón, 1.
A D. Constantino Fernández, para cobertizo, en el paseo de 

Extremadura, 28.
A D. Javier de Castro, en Pradillo, con vuelta a la de San 

Ernesto.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA EN EL EXTR.ARRADIO

A D, Vicente Rodríguez, en Bravo Murillo, 170.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTR.ARRADIO

A D. Juan Sánchez, en Perico el Gordo, 2.
A D . Elias Brioiies, en Elias Briones, 7 provisional.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D, Diego Snárez, en la Avenida de Menéndez Pelayo, 
número 28, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en el expediente.
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A D. Jesús Méndez Martínez, en la Avenida de Menéiidez 
Pelayo, 4 duplicado, con las mismas prescripciones que al 
anterior.

A D. Antonio Moro San Juan, en San Ildefonso, 24, con 
¡as mismas prescripciones que a los anteriores,

A D. Jesús Méndez, en Ventorrillo, 6, G duplicado y 6 tri­
plicado, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. César de la Mora, en Pacifico, 21, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

A D, Luis Araujo y  Carranza, en Oriente, 1, con vuelta a 
la dei Humilladero, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLI.ACiÚN EN EL INTERIOR

A D. Enrique Slocker, en Rosales, 2ü y 22, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

101, Conceder licencia a D. Eduardo Martínez Cuesta, 
en representación de D. Gregorio Martínez Sierra, para cons­
truir un liotel en la Avenida del Valle, sin número, con vuelta 
a la calle del Límite del Parque Urbanizado Metropolitano, 
libre de derechos, segiin lo preceptuado en el apartado 13 de 
la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de S de fe­
brero de 1907, y  e l ....................
de 1896.

14 del reglamento de 15 de diciembre

Neg-oelado 5 .“—Beiiefleenela y  Sanidad

102. Aprobar el gasto de 22.379,87 pesetas a que ascien­
den en junto los cuatro presupuestos remitidos por el señor Di­
rector del Laboratorio por obras realizadas y material sanitario 
instalado en el Dispensario antituberculoso Infanta Beatriz, 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al remanente disponible del crédito de 350.00Ü pesetas con­
signado en el presupuesto extraordinario de 1923, como resto 
del presupuesto de reorganización del servicio de Beneficen­
cia y Laboratorio; y  que en cuanto al concurso de suministro 
de material científico de Radioscopia y Radiología e instalación 
de laboratorio radiográfico que se proponía en e! dictamen de 
este Negociado de 7 de mayo, retirado para nuevo estudio 
por acuerdo de ¡a Comisión numicipa! Permanente de 8 de 
julio último, debe quedar en suspenso hasta que se determine 
si los .servicios del Dispensario se lian de prestar en este local 
o en otro más apropiado. ,

10,3. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, de conformidad con el señor Decano del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal, para ocupar una plaza de 
Tocólogo segundo de dicha dependencia, vacante por falleci­
miento del que la desempeñaba, D, Guillemio Balar! Petano:

A dicha plaza, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, don 
Francisco Haro García; y

A Tocólogo tercero, con 4.000 pesetas anuales de haber, 
D, Armando Sánchez Atienza, número doce de los aprobados 
en las últimas oposiciones y primero en expectativa de vacante.

104. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para proveer dos plazas, una de Profesor Subjefe de la 
Sección de Química y otra de Jefe de Sección de ¡a misma, 
vacantes por jubilación por edad de ios que las desempeñaban, 
D. Diego Pérez Carmoua y D. Emilio González de Salas, 
respectivamente, vista la propuesta formulada por ei señor 
Director del Laboratorio Municipal, que coincide con el orden 
con que figuran colocados en el escalafón vigente los intere­
sados:

A Profesor Subjefe de la Sección de Química, con el haber 
anual de 7,4-10 pesetas, D. Fernando Arrojm de Zúñiga,

A Jefes de Sección, con ei sueldo anual de 6.200 pesetas, 
D. José Rodríguez González y D, Angel Sauz Agero.

A Jefes de Sección de la de Qufmica, con el haber anual 
de 5.5S0 pesetas, D. José María Ortiz A reí laño y  D. Paulino 
Borrallo Nueda.

A Profesores de primera de la Sección de Química, con 
el sueldo anual de 4.960 pesetas, D. Ensebio Lasala Gravisa- 
co y D. Antonio Serrada Hernández.

En cuanto a las resultas de dos vacantes de Profesores de 
segunda de la Sección de Química, dotadas con el haber anual

de 4.340 pesetas, y dada !a importancia de la fundón a reali­
zar por los mismos, su provisión debe hacerse mediante opo­
sición, con sujeción a lo preceptuado en los artículos 247 del 
Estatuto Municipal y 94 del Reglamento de Secretarios, Inter-
veiitores y Empleados municipales en general, a cuyo efecto
el señor Director del Laboratorio deberá remitir las oportunas 
bases de convocatoria para resolución del Ayuntamiento.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día el Sr. Colón dió lectura de im oficio, en el que 
la Comisión nombrada para repartir juguetes con motivo de la 
tiesta de Reyes_daba dienta de sus trabajos, exponiendo que 
no obstante la disminución en un 25 por 100 de la subvención 
otorgada para este fin por el excelentísimo Ayuntamiento en 
relación con la concedida en años anteriores y los apremios de 
tiempo para organizar la suscripción, se había logrado repar­
tir 17.475 juguetes entre los grupos escolares, colegios y  asi­
los y a los niños que lo solicitaron según se detalla en el pro­
pio documento.

Terminó diciendo que !a Comisión daba por concluida su 
labor, en la que puso el mayor interés y toda su simpatía.

El Sr. Chicharro rectificó la información publicada en la 
prensa respecto al fallecimiento de un niño por falta de asis­
tencia médica de la Casa de Socorro correspondiente, mani­
festando que los hechos se desarrollaron de modo distinto, por­
que la madre del enfermo llevo a éste primero a la consulta 
general del Hospital Provincial y después a la Casa de Soco­
rro, aconsejándola en ambos centros que se fuera inmediata­
mente a su casa y arropara bien al niño para que reaccionara y 
sudase, o que le hosptfalizara eu la inclusa, pues se trataba de 
un caso grave de broncopneumonia; que el enfermo murió, no 
por culpa de los facultativos y centros benéficos donde deman­
dó asistencia la madre, sino a causa de no haber atendido ésta 
los consejos e indicaciones que se le hicieron; y solicitó S. S. de 
la Presidencia que por el prestigio del Ayuntamiento y  por el 
buen nombre del servicio médico de la Beneficencia municipal, 
interesaba se aclarasen los hechos y  se rectificara !a noticia 
en el periódico que la publicó.

El Sr. Maseda indicó que en el distrito de la Universidad, 
a pesar del celo desplegado por el persotial del Cuerpo de Po­
licía urbana afecto a la Tenencia de Alcaldía de esta demar­
cación, eran muy pocos los mendigos que se recogiau durante 
la noche, hasta el punto de que el crédito dedicado a este fin 
apenas se utilizaba.

Añadió que aun cuando las disposiciones de la Alcaldía 
Presidencia se cumplían cotí rigor y era muy difícil que en la 
Via pública se produjeran muertes originadas por frío e inani­
ción, era lo cierto que la mayoría de los necesitados qiie en 
Madrid se dedicaban a implorar la caridad pública se mostra­
ban rebeldes a que se les proporcionara albergue y alimentación 
en un asilo, porque preferían la vida quedlevaban.

Acto seguido se ocupó del estado sanitario de la leche, di­
ciendo que en algunos establecimientos se vendía ese artículo 
a (30 céntimos el litro en vez de 80 que era el precio corriente, 
y que como esta baja pudiera ser ficticia porque industriales 
poco escrupulosos realizaran adulteraciones para compensar la 
diferencia entre su verdadero precio y la baja que hacían, con­
sideraba de oportunidad la realización de una activa campa­
ña por parte de las autoridades municipales para evitar que el 
vecindario sufriese las consecuencias en su salud.

Manifestó, por último, que según acuerdos municipales de 
hace algún tiempo las casas que se levantan con fachada a dos 
calles de orden distinto y por consiguiente no de igual anchura 
pueden elevar su altura con arreglo a la latitud de la calle de 
orden superior; pero como se dan casos de que las vías de 
orden inferior sean sólo de cinco metros, de los que hay que 
descontar dos de las aceras, insuficientes notoriamente para el 
tránsito público, será conveniente que para la concesión aludi­
da, que es de la facultad libérrima del Ayuntamiento, se exija 
como condición indispensable que ios propietarios cedan una 
pequeña faja de terreno en dichas vías secundarias, con lo cual 
la propiedad podrá seguir disfrutando de! beneficio de construir 
mayores alturas y el Ayuntamiento logrará, sin sacrificio eco­
nómico alguno, el ensanche de determinadas calles.

Ei señor Presidente manifestó que esta última propuesta 
del señor Maseda, por referirse a modificación de las Orde­
nanzas municipales y del reglamento de obras, tenía que ser 
motivo de meditado estudio, al que dedicaría la mayor 
atención.

i

A v »  if de "



BOLETÍN D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 79

•í

Dijo que, eii efecto, la venta de leche a menor precio del 
usual aconsejaba por parte de las autoridades municipales el 
mayor rigor en la aplicación de sanciones para evitar la adul­
teración del artículos y que en tal sentido reiteraría las órdenes 
dadas al efecto.

Agregó que la existencia de pobres que viven de la can­
dad pdbli'ca y que rehuyen ser conducidos a los asilos y alber­
gues nocturnos era un hecho lamentable del que no podía cul­
parse al Ayuntamiento, porque harto conocidas eran las dispo­
siciones dictadas por la Alcaldía, secundadas, por los señores 
Tenientes de Alcalde para la recogida nocturna de mendigos; 
pero que de todos modos se intensificaria la campaña empren­
dida para evitar que durante la noche se encuentren personas 
abandonadas en la vía pública.

Dijo, en relación con las manifestaciones del Sr. Chicha­
rro, que estaba también informado de que el niño fallecido no 
lo fné por falta de asistencia de la Beneficencia municipal, sino 
por las causas indicadas.

Que los hechos se realizaron tal como había explicado el 
referido señor Concejal, y que facilitaría a la prensa los ele­
mentos necesarios para que rectificaran la noticia publicada, 
con el fin de que el prestigio del Ayuntamiento y el de sus 
servicios benéficos y  facultativos iio sufriesen detrimento.

Finalmente manifestó que la labor realizada por la Comi­
sión encargada de recaudar fondos para adquisición de jugue­
tes con destino a los alumnos pobres de las Escuelas munici­
pales había realizado su misión con gran celo e inteligencia, 
siendo mayor el éxito obtenido por cuanto los recursos con 
que habían contado fueron menores que otros anos, y  propuso 
que a la meacionada Comisión, integrada'por dos señores Con­
cejales y un funcionario municipal, se les concediera un voto 
de gracias.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y media 
de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que con arreglo a lo preceptuado en el ar­

ticulo 111 del reglamento dictado para aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el próximo 
domingo, 29 del mes corriente, se llevará a efecto la rectifica­
ción del ali.stamiento de los mozos comprendidos en el mismo, 
cuyas operaciones tendráñ lugar en los locales en que se hallan 
establecidas las Tenencias de'Aicaldia de los respectivos dis­
tritos; darán comienzo a las nueve de sn mañana, ante las Co­
misiones de Quintas de los mismos, las que oirán cuantas re­
clamaciones se formulen en lo que se refiere a inclusión o ex- 
dusión y edad que se hubiese asignado a cada uno de aquéllos, 
continuándose dichas operaciones en los días inmediatos, aun 
cuando no sean festivos, en el caso de no poder quedar aqué­
llas totalmente ultimadas en el mismo día de ia convocatoria, 
cLíyas listas de inscripción serán definitivamente cerradas, con 
las rectificaciones legales procedentes, el segundo domingo 
del mes de febrero próximo.

Dispuesto por Real orden del Mini.sterio de la Gobernación 
de 12 de agosto de 1916 que todos los mozos comprendidos 
en el actual alistamiento habrán de ser vacunados o revacuna­
dos, según los casos, antes del reconocimiento médico que la 
referida ley previene, a cuyo efecto se presentarán en el Labo­
ratorio Municipal, establecido en la calle de Bailén, 43, en 
donde, practicado el servicio, se les proveerá gratuitamente 
del documento necesario que les acredite haber dado cumpli­
miento a esta Real disposición.

Se recuerda a ios mozos que no figuren inscritos en el pre­
sente alistamiento, y a aquellos otros que no Imbieseu sido alis­
tados en alguno de los años anteriores, la obligación que tie­
nen por sí o por medio de sus representantes legales de solici­
tar su inclusión en el año actual, presentándose para ello en 
las Tenencias de Alcaldía a que correspondan sus respectivos 
domicilio.s dentro del plazo señalado, con el fin de no incurrir 
en las responsabilidades exigidas por la ley.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar, insertándose a continuación los ar­
tículos 111 al 118 inclusive dei reglamento indicado, como así-

mismo ia designación de los locales en que habrá de tener lu­
gar la rectificación del referido alistamiento.

Madrid, 21 de enero de 1928.—El Alcalde Presidente, José 
Manuel de Aristizábal.

REGLAMENTO

Art. III.  Terminadas las operaciones del alistamiento, 
el último domingo del mes de enero procederán los Ayunta­
mientos a practicar con iguales formalidades y solemnidades 
las operaciones concernientes a su rectificación.

Este acto se anunciará previamente al vecindario por edic­
tos o pregones, donde se use este medio de publicidad, para 
la concurrencia de los interesados que deseen hacerlo.

Además del anuncio general se citará personalmente a to­
dos los mozos comprendidos en el alistamiento por medio de 
papeletas, en las cuales se hará constar la fecha en que dichos 
mozos pueden hacer sus redamaciones y Autoridades ante las 
cuales deben comparecer para ello. Las papeletas serán dupli­
cadas, entregándose una al mozo, y, a falta de éste, si no pu­
diera ser habido, a su padre, madre o tutor, pariente más cer­
cano o persona de quien dependa; la otra se unirá al expediente 
después que la haya firmado el mozo o cualquiera de las per­
sonas mencionadas a quienes, en defecto del mismo, se hubie­
se hecho saber la citación. En caso de que ninguno de éstos 
supiese firmar, io hará un vecino de ¡a casa o de alguna de las 
inmediatas, a sn nombre.

Art. 112. En el acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán las reclama­
ciones que haga el Síndico y los interesados, o, por ellos, sus 
padres, tutores, parientes en grado conocido, apoderados o re­
presentantes, así en cuanto a la exclusión como a la inclusión 
de mozos y a la edad que se haya anotado a cada uno.

Art. 113. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones y admitirá en el acto las pruebas que 
se ofrezcan, acordando en seguida lo que parezca justo, por 
mayoría absoluta de votos. Todo lo que se haya-expuesto cons­
tará sucintamente en el acta. Así como también el extracto de 
las pruebas presentadas y la resolución del Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen reclamaciones una 
certificación en que conste ésta, con todas sus circunstancias, 
sin exigirles ningún derecho,

Art. 114. Cuando ios mozos reclamen sn exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros pueblos, 
las Autoridades y Ayuntamientos respectivos no les exigirán 
costas, derechos ni otro papel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan aquéllos que practicar para la justi­
ficación del hecho en que funden sus reclamaciones.

Art. 115. Serán excluidos del alistamiento:
1 ° Los que en 31 de diciembre del año en que se verifi­

que 110 alcancen los veintiún años de edad.
2 . “ Los que en el citado 31 de diciembre pasen de los 

treinta y nueve años cumplidos de edad.
3 . " Los que hayan sido alistados en uno de los' años ante­

riores, despiié.s de haber cumplido la edad de veintiún anos.
4 . “ Los que justifiquen haber sido alistados en algún otro 

pueblo, a no ser que el caso haya producido o produzca la 
competencia de que tratan los artículos 125 y siguientes de 
este reglamento.

Art. 116. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un individuo haya sido incluido indebidamente en el 
alistamiento, dispondrán, bajo su responsabilidad y previa con­
sulta urgente a la Junta de clasificación y revisión correspon­
diente, se le exdnya de él, aunque el mismo mozo no produz­
ca redamación al efecto. ,

Art. 117. Si las justificaciones ofrecidas por los interesa­
dos no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea nece­
sario practicarlas en distintos Municipios, ya porque hayan de 
presentarse documentos existentes en otra localidad, se hará 
constar así en las actas, señalando el Ayuntamiento un plazo, 
cuyo término no excederá del dia anterior al segundo domingo 
del mes de febrero, para que se realicen y presenten dichas 
justificaciones.

Las resoluciones en éstos casos se dictarán breve y suma­
riamente, con la formalidad que queda prevenida; en la inteli­
gencia de que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
en el término señalado, transcurrido éste serán desestimadas.
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a menos que se pruebe la imposibilidad de presentarlas opor- 
tiiUEimente.

Art. 118. Si no fuese posible terminar en el últitno domin­
go de! mes de enero las operaciones requeridas para la rectifi­
cación del alistamieiiío, se contimiarán en los días inmediatos, 
aunque iio sean festivos, basta su conclusión, anunciando al fin 
de cada sesión la (¡ora en que se ha de celebrar la siguiente, 
y fijando en los sitios acostumbrados los edictos que corres­
pondan.

LOCALES EN QUE ESTÁN SITUADAS LAS TENENCIAS DE ALCALDIA 

Y BARRIOS QUE COMPRENDE CADA DISTRITO

1. “ D isfrito del Ce/z/ro.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de la Constitución 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi­
nes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y 
Tudescos.

2 . ° D istrilo del / / os/>í'cí'o.—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de la Libertad, 18.—Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, 
Campoamor, Colón, Qóngora, Hernán Cortés, Jesús del Valle, 
San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3 . “ Distrito de C/ííim¿er/.—Tenencia de Alcaldía: Plaza 
de Chamberí, 7 .—Barrios que comprende: Alfonso X, Balines, 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro­
mo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar,

4 . “ D istrito de flíre/ran/sto.— Tenencia de Alcaldía; 
Calle de Olózaga, 1 .—Barrios que comprende: Almirante, Bi­
blioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, Guin­
dalera, Las Mercedes. Marqués de Salamanca, Monasterio y  
Prosperidad.

5 . “ D istrito del C o n g r e s o . de Alcaldía: Calle 
de Cervantes, 19.—Barrios que comprende: Alameda, Cañi­
zares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, 
Principe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6 . “ D istrito del / /o sp /tó /.—Tenencia de Alcaidía: Calle 
de la Cabeza, 9 .—Barrios que comprende: Argmiiosa, Deli­
cias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, 
Pacifico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

7 . ° D istrito de la Inclusa .—Tenencia de Alcaldía: Calle 
dejuanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Cabestre­
ros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del Bayo, 
Marqués de Comillas, Miguel Serveí, Peñuelas y Rastro.

8 . “ D istrito de la ¿«¡'//za.—Tenencia de Alcaldía: Ca­
rrera de San Francisco, 8 .—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Hu­
milladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

9. “ Distrito de P a lacio .—Tenencia de Alcaldía: Calle 
del Tutor, 2 / .—Barrios que comprende: Alamo, Arguelles, 
Carlos ill, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Mondoa, Mon­
taña, Quintana y Senado.

 ̂ 10. Distrito de la  Universidad.—lem n zm  de Alcaldía: 
Calle de Alberto Aguilera, 20 .—Barrios que comprende: Ama- 
niel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde deToreno, Guzinán 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y Valle- 
hermoso.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dlspiieato en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Rojo proyecta instalar calefacción individual en 
ia casa número 80 de la calle de Serrano. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 19 de enero de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Onle- 
nanzas inmúcipaies de.la Villa de Madrid, se anuncia : l público 
que D. Ernesto Martín proyecta establecer un taller de herrero 
cerrajero en la casa número 2 de la calle de Azcona.

Las personas que se consideren perjudicadas [uir diclia indus­
tria e.xpondrán por escrito nnte la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérniino de quince días, a contar desde el de la f¡ dm de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secreiario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munii ipales de la Villa de Madrid, se ammcia hI público 
que D. Braulio Crespo proyecta instalar dos eteclroniotore.s de. 
0,25 y 1,11 caballos de fuerza en la casa mímelo 5, segundo in­
terior, de la calle del Duque de Alba.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiuia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano, ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se aimmia al público 
que D, Julio Pérez de Torres proyecta instalar iiiia caldera de ca­
lefacción en la casa miniero 26 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29t de las Orde­
nanzas nuuú. ¡pales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Francisco Escudero proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 11 de la calle de las Delicias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, Francisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Navarro proyecta instalar calefacción individual en 
ia casa número 4, primero derecha, de la culle de .Árrietn.

Las personas que se consideren perjudicada.  ̂ por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la f.cha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cninplimiento a lo dispuesto en el artículo 29t de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Antonio Menénde/, pioyecta establecer un tosladero de café 
e insialíir im electromotor de 2,50 caballos de fuerza en el mime­
ro 2 {solar) de la calle del Gob^ r nndor.

Las personas que.se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ins>alación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, IS de enero  de 1 0 2 7 . — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento n lo dispuesto t ti el articulo 294 de b.s Orde­
nanzas immicipates de la Vida de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Manuel Martínez proyecta establecer la venta de tocino y 
jamón ■.n la casa número 7 de 13 calle de Calairava,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928 — El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipules de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qtiela Sociedad anónima Seleccine proyecta establecer la venta y 
alquiler de películas en la casa número '22 de la .Avenida de Pi y 
VRirgall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dfss, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de enero de 1928. — Ei Secretarlo, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto etí el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, seammcia al público que 
D. José María Rtiiz [«royecta estaWecer una carnicería y salchi­
chería en la cusa número 60 de la calle de Dulcinea,

Las peí solías que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente antmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. hnrique Martínez proyecta instalar im aparato de rayos X 
en la casa número 42, principal, de in calle de ia Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 192S. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Lisárraga y Sobrinos proyectan instalar cinco electro­
motores con fuerza total de 25,25 caballos en la casa número 2 de 
la plaza del Conde de Barajas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammeio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 19 de enero de 1928.— El Secretnrio, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Santiago Kiibio proyecta la ampliación de carbonería a la de 
venta de leñas en la casa número 22 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Saturnino Carrero proyecta instalar un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Cabes­
treros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de-Madrid se anuncia al público que 
D. Manuel Bueno proyecta establecer una carbonería en la casa 
número SI de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dura'ñte el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jo íé  Torregrosa proyecta establecer una carpintería mecánica 
con dos máquinas y una sierra de cinta de 0.85 metros en ia casa 
número 6 de In calle de Pala fox.

Leis personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente aiumcio, lo que esliiuen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de la^ Orde 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacinto Redondo proyecta instalar im electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa numero 17 de la calle de 
Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán pi r escrito ante la Alcaldía Presi ■'encía, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piíbli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
la Sociedad Española de Balanzas y Básculas proyecta instalar 
un electromotor de medio caballo de fuerza en la casa número 30 
duplicado de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el

del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secret 

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico quí 
D. Daniel Badiola proyecta instalar seis electromotores con fuer­
za total de 22 caballos en la casa numero I de la calle deTreviño.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Castilla proyecta establecer una fábrica de embuti­
dos y despacho de tocino y jamón en la casa niunero 60 de la calle 
de Lavapiés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Por el presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el a r­
ticulo 63 de las vigentes Ordenanzas municipales, se pone en 
conocimiento del público el extravío de dos reses porcinas, aban­
donadas en la calle de .Manuel Lima, que se bailan depositadas en 
el Parque central de Limpiezas, a disposición, durante tres días, 
de quien acredite ser su dueño; advirtiéndose que si transcurrido 
dicho plazo no se presentara aquél serán vendidas en subasta pú­
blica, así las reses objeto del extravío como las obtenidas por 
procreación, observándose los requisitos exigidos por el expresa­
do artículo 63 de las Ordenanzas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de enero de 1928. -  El Secretario, F rancisco 

R uano.

C E M E N T E R I O S

AitíoriMaciories ¡le enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 15 al 91 de enero de I9'-S
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S U B A S T A S

Subastas y  concurso pendientes en el ¿lia de hoy, con expresión de 
sn cuantía y  fecha de celebración

■ DÍA
} Je la siibasti OBJE’J'Ü DE I.A SUBASTA

SUBASTAS

24 enero Suministro de calzado con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos. 
Precio tipo. ..............................

28 Suministro de piensos con destino al 
ganado de los distintos servicios 
municipales, durante dos años (se­
gunda subasta).—Importe annal cal­
culado.......................................

. 7 febrero 

9

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 de la 
calle de la Espada.—Precio tip o ...

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 83. con vuelta a la de Sebas­
tián Elcano (segunda subasta).— 
Precio tipo,. . .  i .................................

CONCURSO

31 enero Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios. 
Plazo:_ veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde e! 
siguiente al en que aparezca ei anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa. —Importe to ta l.

PESETAS

8.740

325.000

16 956

28.315

15.000

COMISIÓN E JEC U TIV A  D E L  M ONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡anta celebrada el día 2 de enero de 1928

Conceder a doña Victoria G arda Muñoz, viuda de D. Ricardo 
Risco Camarero, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de prime­
ra clase de 973,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Gregoria Niíñez Sanz la acumtiladóti de la 
parte de pensión que percibía su finada liermana doña Carmen, 
correspondiéndola ia totalidad"de 700 pesetas anuales.

Que se abone a D. Celestino Fernández, tutor de los huérfa­
nos D. Vicente y D. José Hnerga, las cantidades procedentes de 
la pensión concedida a los mismos hasta el día 4 de noviembre 
último, en que cesan en su percibo por haber cumplido [a edad de 
veinte años.

Conceder a doña Juana García Romo, viuda de D.' Agustín 
Vaquerizo, Bombero, el socorro de 780 pesetas, rectificando el 
acuerdo de 2 de noviembre último. ' '

Conceder a dona Petra Rojo y a doña Luisa Vivar, viuda e



I-.':

hija del primer matriiuonio de D. Pedro Vivar, Oficial de Conta­
bilidad, el socorr o de 1.680 pesetas.

Conceder a doña Gabriela Aritelo Sar, viuda de D. Ricardo 
Díaz de Tildanca, Investigador, eí socorro de 3,060 pesetas.

Conceder a dona Julia Paga y Sancho, viuda de D, Julián Es­
teban, Maestro pintor de Limpiezas, el socorro de 1.200 pesetas. 

Conceder a doña Rosario Al ¡ende y González, viuda de don 
Martín Jesús Allende y Gutiérrez, Ordetmnza, el socorro de pe­
setas 975.

Conceder a doña Antonia Pérez Laguna, viuda de D. Liborio 
Calleja y Loizaga, jubilado, el socorro de 666,86 pesetas, importe 
de dos mensualidades, por haber contraído matrimonio el causan­
te después de cumplir la edad de sesenta años.

Conceder a doña Petra Valladares Utrilla, viuda deD. Valen­
tín Amores Monroy; jubilado, el socorro de 663,66 pesetas, im­
porte de dos mensualidades, por haber contraído matrimonio el 
causante después de cumplir la edad de sesenta años.

L I C E M C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polieia urbana)

D. Dionisio Marcos, Fernández de los Ríos, 23, frutas.
Doña Candelaria Serrano, paseo de las Delicias, 19, mercería. 
Sres. Soler y Domínguez, paseo de las Delicias, 21, jabón 

y lejía.
D. Eduardo Castro, Cava Alta, 44, abacería.
D, José Torralba, Abada, 21, huéspedes.
D. Wenceslao Martin, Atoclia, 127 duplicado, barbería,
D. Manuel Monge, Ballesta, 26 y 28, huéspedes.
D, Pascual Fernández, Barquillo, 9, academia.
D. Julián Rojas, Carnero, 5, pintor.
D. Lilis Bueno, Cristóbal Bordili, 2, taberna.
D. Juan Pujol, Fuencarral, 6, bazar de ropas.
D. Isidoro Gaián, General Alvarez de Castro, 17, pehiquerfa. 
D. Eduardo Chocero, Jorge Juan, 5.3, bordados.
D. Manuel Balsalobre, plaza de Manuel Becerra, 14 provisio­

nal, ciínica.
D. Justo Calvo, Manzanares, 11, zapatero.
D. Martín Rubanal, Narváez, 23, ultramarinos.
Sres, Vogel y Matas, plaza del Rey, 5, maquinaria 
Doña Dolores Rodríguez, plaza del Rey, 5, peluquería de 

señoras.
D. Pedro Suárez, Serrano, 34, tinte.
D Justo Díaz, glorieta de la Puerta de Toledo, 1, vinos,
D. Pedro Salvador, Tortosa, 2. joyas y ropa.
D. Francisco Pérez, Santa Luda, 11, pintor.
D. Gilbert Lncién, Pi y Margal 1, 9, máquinas.
Viuda de A. Heriz, paseo del Prado, 46, depósito de máquinas. 
D. Fabio Senosiaín, Pacífico, 47, sastre.
D. Francisco González, Mercado de San Antonio, cajón nú­

mero 36, tablajero.
D. Domingo López, Oso, 19, calzado.
D. Gabriel Rodríguez, Madera, 15, depósito de máquinas. 
Centro de Ciegos, Magallanes, 17, baile.
Doña Rafaela Blanco, López de Hoyos, 115, cacharros.
D. Angel Gómez, Lnín Calvo, 4, pescados.
D. Juan Labrador, Jaime Vera, 12, taberna.
D. Víctor Gómez, Liichana, 36, sastre.
D. Timoteo Cosín, García de Paredes, 26, pescados.
D. Francisco Romero, Galileo, 3, oficina.
D. Francisco Adrados. Fernando el Católico, 25, cacharros. 
D. Isidoro Díaz, Fernando el Católico, 60, taberna.
D. Juan Ducli, paseo de Extremadura, 11 y 13, ferretería.
D. José Díaz, Calatrava, 22, abacería.
Doña Miguela Martín, Caramiiei, 8, frutas.
D. Rafael Alvarez, Campoumor, 3, cacharros.
D. José López, Arenal, 26, sastre.

D. Eduardo Arenal, Atocha, 113, restaurante.
D. Valentín Gallego, Antonio de Leiva, 16, cacharros.
D. Manuel Guerrero, Toledo, 51, ropas.
D. Martín Ugena,. San Cayetano, 2, tiuevos.
D, Gregorio Martínez, Rey Francisco, 9, huevos.
D, Timoteo Yustu, paseo del Rey, 18, taberna.
Doña Elvira Richart, plaza del Progreso, 12, buzar.
D. Francisco Cañamero, plaza del Progreso, 10, barbería.
D. Adolfo Garijo, Mesón de Paredes, 6 y 8, papel de fumar.
D, Primitivo Gómez, Mesón de Paredes, 56, ultramarinos.
D. Matías Alonso, Ilustración, 11, frutas.
D. Pedro Viejo, Iriarte, 16, frutas.
D. Federico Menéndez, Ilustración, 1, carnes.
D. Nicanor Criado, Princesa, 73, pescados.
D. Carlos Codina, paseo de la Castellana, 12, dentista.
Doña Anastasia Martínez, Santa Isabel, 30, plisados.
D. Félix Cobos, Santa Teresa, 3, lechería.
D. Guillermo García, Tamayo, 9, velocípedos.
Doña Teodosia Lain, Torrijos, 20, academia de corte.
D. José Verdegiié, Ayaia, 7, relojero.
Agrícola Comercial Móstoles, Alberto Aguilera, 16, bodega.
ü .  Jesús Ramón, Antillón, 7, lejía y jabón.
D. Ricardo Rodríguez, Alcalá, 115, ultramarinos.
D. José Jiménez, paseo de las Delicias, 62, vines,
D, José Rodríguez, Guzmán el Bueno, 41, zapatero.
D. José Rodríguez, Guzmán el Bueno, 41, cacharros.
D. José Vázquez, Guímán el Bueno, 41, pescados,
D. Hilario Alfaro, Pi y Margall, 8, camisería.

Por el Megoelado 4 .“ (Obras!

Construcción: Pasaje de Santa Virginia, 23; Jorge Juan, 96 y 
148 provisionales; Transversal primera, 95, 147, 149 y 155 a 169; 
Transversal segunda, 175 a 179 y 184 provisional; Transversal K, 
180 a 183 provisionales; José del Río, 1; .Almirante Recaséns, sin 
número; General Zavala, 9, y Explanada, manzana 2.“, 1.

Ampliación: José del Río, !, y Ardemáns, 13.
Alquilar: Cuesta, 40 provisional; pasaje de ,Pradillo, 20; Gil y 

Baus, 2; Antonio Salvador, 2; San Dámaso, 25; Fuente de la 
Teja, sin número; camino carreteril de la Guardia civil, sin nú­
mero; Rafael Salillas, 5; Vicente Martín Arias, 8; Luis Mitjáns, 
número 6, y General Zavala, 9,

Reformas: Salitre, 22 y 24; Olivar, 14; Luna, 10; Princesa, 16; 
Cebada, 5; Mendizábal, 66; Nicolás María Rivero, 8 y 10; Val­
verde, 1 cuadruplicado; Fernando VI, 21; Embajadores, 31; paseo 
del Rey, 18; Mayor, 6 y 8; Alcalá, 39; Antonio Maara, 18; Alva­
rez Gato, 9; Infantas, 8; Bolsa, 9; Ribera de Curtidores, 14; Le- 
ganitos, 21; Siete de Julio, 3; Moratin, 3 y 5; San Eugenio, 1; J a r ­
dines, 17; plaza del Dos de Mayo, 8; plaza de los Mosteases, 7; 
Infantas, 11; Arenal, 9; Prado, 16 y 18; Nieremberg, 11; Pilnri- 
ca, 14 provisional; Almansa, 5; Villaamil, I; Pedro Fernández 
Labrada, 8; Paravicino, 6; General Ricardos, 72; Jerónima Lló­
rente, 8; General Zavala, 3, y Juan de la Hoz, 12.

Revoco: Luis Cabrera, 15,

Por la Segelón de Obras de Cons­
trucción en el Ensauehe, desde

el 13 al 20 de enero de 1928

Explanación y paso de carros; Hilarión Eslava, 65, y Jorge 
Juan, 86.

Cortar árboles; Diego de León, 8; Castellò, 28, y Claudio Coe- 
llo, 4L

Construcción de finca: Duque de Sexto, 12.
Derribo de muro: Liidiana, 15,
Arregio de valla; Pacifico, con vuelta a Sánchez Barcáiztegui.
Pintar verja: O’Donnell, 9,
Pintar quiosco: Paseo de la Castellana, frente al Hipódromo, 

estación de tranvías.
Construcción de casillas para guardas: Guzmán el Bueno, Do­

noso Cortés y Andrés Mellado.
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Alquilar: Tomás Bretón, 21; Doctor Gástelo, entre Antonio 
Aciiila y Lope de Rueda; Castellò, 27 y 46; paseo del General 
Martínez Campos, 3 y 5; Goya, 89, con vuelta a Torrijos; paseos 
de la Florida, 19 duplicado, y de las Delicias, 59; Diego de 
León. 29; Caridad, 25; Alcalá, 146; Velázqtiez, 97; Santa Engra­
cia, 46; Blasco de Garay, 8; Ponzano, 46; Padilla, 125; Palafox, 6; 
Narváez, 22 provisional, y Méndez Alvaro, 91.

Instalación de ascensor: General Alvarez de Castro, 9.
Pintar portadas; Cardenal Cisneros,25; Labrador, 18; L ista,79; 

Fernando el C ¡Wico, 25, esquina a Gnzinán e! Bueno; Murcia, 4; 
San Bernardo, 124; Santa Engracia, 46 y 60; Quzmán el Bueno, 43; 
Bravo Murillo, 33; General Pardíñas, 15; Padilla, 75; Abascal, I; 
Labrador, 18; Fernán González, 7 y 9; Lista, 81; Goya, 36; paseo 
de las Acacias, 2; Avenida de la Plaza de Toros, 15; Ayala, 82; 
Eloy Gonzalo, 9; Sagunto, 12; Santa Feliciana, 5; Jorge Juan, 73; 
Lagasca, 23, y Espronceda, 7.

Instalación de farola: Viriat'', 28.
Desmonte de solares y paso de carros: Doctor Esqnerdo, 19, 

con vuelta a HermOsilla, y Mcalá, IOS duplicado, esquina a 
Fernán González,

Instalación de montacargas: .Amador de los Ríos, 4.
Obras de reparación: Claudio Coello, 39; Padilla, 21, con 

vuelta a Alcántara; Mendizábal, 45, \ Marqués del Riscal, 13. 
Construcción de cajón de mad.ra; Altaniirano, 16.
Obras de reforma: Fueiicarral, 8; María de Molina, 21 provi­

sional; Serrano, 50; Villamieva, 11; Espartinns.'í); Alberto Agui­
lera, 3; Ponzano, 25, y Bretón de los Herreros, 2 i.

Pop la  nipeeeión de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a la alean tai illa general, 8. 
Limpiar y reparar atarjeas, 22,
Total, 30.

I N T E R V E I I C I O N

Cotieacíón en Bfilsa de los valores m. nicipü durante los día= que se exp/esau

Anterior Uía 11 Oía 12 Oía 13 Día 14 Die J6 Día 17

Empréstito de 1868,— Obligaciones de lüü pesetas, al 
3 por 100............................................. .................................  , 100 0/0 » 100 ] 99,TS » 99,50 99;50 99,25

Expropiaciones en el interior.—Obligacio- 1 E. 1899........ 97,25 y> » »
nes de 5Ü0 pesetas, a! 5 por 100......... 1 E. 1909........ 93 » » » * » »

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras,—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100....... ............................... 91 » » 91

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de .500 pesetas, al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................. ........... 97 » z> » » » »

Idem id.—Emisión de 191.5......................... .............................. 91 » » D » 92
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100............................................. ................................... 88,50 8S',50 » 89 » 89 89
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100................................................................................... 88,50 88,.50 88,50 88,73 89 89 »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100....................................................................................... 94,50 95 95 95 ». 95
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 1 0 0 .... ............................................................................. 94 » » » » » »

A N U N C I O
Terminada la matricula del impuesto sobre carruajes y ganado 

de lujo, queda expuesta al público hasta el día 31 del corriente en 
la oficina de Tracción Urbana, plaza de la Constitución, 3, prime­
ro izquierda, para que los seflores contribuyentes puedan exami­
narla y formular las reclamaciones de altas y bajas que estimen 
pertinentes.

Transcurrido este plazo se procederá al cobro a domicilio por 
los Recaudadores municipales.

Madrid, 21 de enero de 1928.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones Municipa'es, Antonio López del Oro.

O B R A S  M U m  C I P  A L E S

I N T E R I O R

Obras e/ecutadas y  en curso de e/eetteión durante los dias 
del J3 al 19 de en^ro de 928

Aceras

V^irgen del Puerto, plaza de las Comendadoras, Arriaza, Mer­
cedes, Colón, Corredera de San Pablo, plaza del Pilar, Londres, 
Concepción Jerónima, Bordadores, Trujillos, Marqués de Zafra, 
Belén, Lavapfés, Doña Urraca, Santa Ursula, plaza del Progreso, 
glorieta de las Pirámides, Velas, Toledo, Ribera de Curtidores, y

en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Virgen del Puerto, .Asturias, Ferraz, paseo del Rey, San Her­
menegildo, Covadonga, Castilla, Ferraz Rey Francisco Flor Ba­
ja, Casto Pl.'.sencia, glorieta de Bilbao, Santa Engracia, M erce­
des, Bravo .Murillo, Genova, Goy?', plaza del Pilar, Claudio 
Coello, López de Hoyos, José Picón, Cartagena, Zaragoza, Mi­
sericordia, Silva, Fúca'-, Valencia, Bocángel, Marqués de Zafra, 
Humilladero, paseo de los Olmos, Santa Ursula. Doña Urraca, 
Carrera de San Isidro, Vistillas, Toledo, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros en la conservación de los afirmados. 

Máquinas

La número 1 de servicio eii el distrito de Chamberí, y el resto 
del personal en la reparación de la número 3,

Talleres

F.l de carpinteria:\ów oficial ebanista y nii ayu.lunte en la pri­
mera Casa Consistorial; an cíirpintero en la Hemeroteca Mimici- 
pa!, y el resto del persona! construyeado armarios en el Juzgado 
municipal del distrito de la Universidad y arreglando la valla de 
la calle de Espalter.

' En el de cerrajería; Construcción y arreglo de ruedas para 
carretillas.

En el de fragua y  chisperiá: Arreglando herramientas, calzan­
do picos y aguzando punteros y tiincliantes para la cantería.
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'►-‘..Vi

En el de vidriería; Arreglando aceiteras y preparando obra 

•»do !i verla de la plaaa de las Cortes y ea 

'■ “,? 'r d ! T 9 ^ ” " e t r ! í e  1M .- F .I  loK eolero,/

i.siinios ile^r.H-fmdos en las oficinas durante los <iias 
del 13 al 19 de enero de 192H

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 56; ín ^ m e s  téc­

nicos emitidos por los señores Ingenieros en difei entes 97,
ídem id en expedientes para apertura de calas en las vms pu­
blicas 21* oficios varios, lü5; listas de ¡órnales, 16; importe de 

mismas, 29,333.39 pesetas; bajas temporales 
el personal obrero, 23. y altas por ídem en el ídem fd., 14.ias

en

Ensanche
idemAsuntos despachados, 48;. expedientes informados, 

ídem de calas, 37; oficios vanos 287; 
lic;taa de4ürnales, 5; importe de las miomas, j2 .61o,jo pe£>ejüs, 
bajas temporales por enfertiíedad en el personal obrero, 15, y
altas por ídem en el ídem id., 9. , P \U¡

M ^ id .ig d e e n e r o  de 1 9 2 8 .-El Ingeniero Directoi, I . hu-
ñes Granés.

E N S A I M C H  £

Relación de tas obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana dei 12 al ¡8 de enero de 1928

Aceras
Conservactón: Raimundo Fernández Villayerde, Benito Gutié­

rrez, paseo de Ronda, Altarairano, Ataúlfo, Jorge Juan, Embaja­
dores y Ramírez de Prado. . n  lh¡,a

Calas: Santísima .Trinidad, Nufiez de Balboa, Ayala, Ibiza, 
Avenida de Menéndez Pelayo, Narciso Serra, General Lacy y 
Ferrocarril.

Empedrados
de

Talleres
En el de cerrajería; Punteros, 180 pares; picos, 48; pique­

tas, 39; clavos y martillos, 18; calzado de picos, piquetas, herraje 
para carros y reparacién de material de vagonetas.

En el de carpintería: Reparación de muebles en el Ayunta­
miento, en la casilla de la segunda zona y carros y carretillas en
el taller. , , , , , ■ .

En el de pintura; Pintando Negociados en el Aynnlamiento y
niveletas en ios talleres, j

En el de vidriería: Construyendo regaderas y reparación de 
cubiertas de cajón de guarda. , . ,  ,

Aírií7//íVms.* La número 2 en la s^ u n d a  zona y la numero 3 en la 
primera zona, calle de Raimundo Fernández Villayerde,

Madrid, 19 de enero de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
fosé Cflsífso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asíiíiíos despachados dnrante la liltlma semana

Primera seeelóa del Interior

Expedientes inforinado.s, 52.
Reconocimientos practicados, 23,
Tira de cuerdas, 2. ' . .
Madrid, 18 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección,

fiiiio Martines Zapata.

Segunda sección

‘ Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, paseo 
Ronda, Isaac Peral, Atmilío. Montesa y Ferrocarrd

Calas: Jerónimo de la Quintana, Rafael Calvo, Martin de los 
Heros, Tutor, Duque de Sexto, Castellò, Mana de M olina Gene­
ral Oráa, Núñez de Balboa, Narciso Serra,- Labrador, General 
Lacy, Méadez Alvaro, Brasil y Ferrocarril.

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto. i;
Conservación; Raimundo Fernández Villaverde, Ataúlfo, Va- 

llehermoso, Lucio ele Valle, Joaquín Costa, M ana de Molina, 
luán Bravo v Don Ramón de la Cruz.

Calas: Narciso Serra, General Lacy, Cananas y Ferrocarril

Explanaelón

Modesto Laíuente.

Obras por contrata
Ataúlfo, empedrado; Abascal, aceras de cemento y empedra­

do; empedrado con mosaico sobre hormigón en A y al^d e  " 
no a Príncipe de Vergara, y en Lagasca de p s ta  a Herinosil a, 
explanación en Padilla, de lorrijoa a Alcanzara, y ® ^
Costa, de Serrano al Hipódromo, con p^sonal del ramo, empe­
drado y encintado con material usado en Padilla, de Genera 
diñas al paseo de Ronda, con personal del ramo; aceras de cemen­
to en Lagasca. de Lista a Goya; ea las dos calzadas de Avala de 
Velázquez a Principe de Vergara; en el paseo central de Mana de 
Molina, de Pinar a Príncipe de Vegara; en Francisco Sil vela de 
Lista a Juan Bravo; en el paseo central de Principe de Vergara^ 
de la plaza de Salamanca a General Oráa, y en Juan Bravo, de 
Príncipe de Vergara a General Pardiñas; exp anadón y empedra­
do de pórfido sobre arenó en Príncipe de Vergara, de General 
Oráa a Francisco Silvela, y en Narvaez, de Doctor Gástelo a 
¡biza; empedrado de pórfido sobre hormigón en Fernán Gonzá­
lez, de la Avenida de la Plaza de Toros a D«qne de Sexto, as­
falto comprimido en Príncipe de Vergara, de Alcala a Jorg J , 
Avenida de Menéndez Pelayo y Ramírez de rrado.

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos practicados, 19. ,.
Madrid, 19 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo). Ulled.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 78.
Reconocimientos, 42.
Asuntos varios, 11. .
Madrid, 20 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección,

Enrique Pfits y Lopes.

Cuarta sección

Reconocimientos, 53. —
Expedientes informados, 101.
Madrid, 19 de enero de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella. .

Quinta seeelón

Obras de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de apropiación. 2.
Obras de nueva construcción, 6,
Direcciones facultativas, 28.
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andaniios, 2. '
Obras menores, 12.
Revocos, 1,
Denuncias, 14.
Establecimientos industriales, 10.
Instalación de motores, 3.
Requerimienios, 4.
Reconocimientos, 27.
Varios, 8. ,
Madrid, 19 de enero de 1928.—Por el Arquitecto déla sección-,

F. del Rivera.

Pr 1 mera seeción det Ensanche

Confección de planos, 2.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Expedientes de iilqiiilar, 1.
Direcciones facultativas, 3.
Certificaciones de andaniios, 2,
Obras menores, 8.
Revocos, 4.
Establecimientos industriales, 6.
Reconocimientos, 14.
Madrid, 19 de enero de 1928,—El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco Maños,
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Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Idem de'delineacidn, 25. '
Tira de cnerdas, 10. ■
Obras de nueva planta, 35.
Idem de reforma o ampliación, 15,
Idem de reforma interior, 14.
Licencias de alquilar, 17.
Partes de rectificación, 38.
Idem de dirección facultativa, 49.
Denuncias, 14.
Establecimientos industriale.s. 29.
Vallar solares, 8. .
Revocos, 17.
Instalación de motores, 12.
Certificaciones de andaniios, 91.
Expedientes de apropiación, 5.
Idem de expropiación, 5,
Reconocimientos, 47.
Comunicaciones, volantes y B. L M., 35.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos y so­

lares, 12.
Madrid, 20 de enero de 1928.—El Arquitecto segundo de la 

sección, S. de la Peña.

Tereera sección

Confección de planos, 7.
Obras de nueva construcción, 4.
Expedientes de apropiación, 1.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Direcciiines facultativas, 12.
Expedientes de alquilar, 2,
Partes de estado de obras, 9.
Certificaciones de andaniios, 3.
Tira de cuerdas, 3 
Obras menores, 15.
Revocos, 2.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 16,
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 90.
Requerimientos, 6.
Consultas, 24.
Reconocimientos, 30.
Madrid, I9de enero de I92S.—El Arquitecto segundo de la sec­

ción, .S, de la Peñ a. .

A G U A S  P O T A B L E S  Y  R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del i l  al 17 de enero de 1928

Por administración

Coñm os.—Reparaciones: En las calles de la Ventosa, Humi­
lladero, Espoz y Mina, campillo de las Vistillas, Antonio López, 
camino de Canillas, Rodríguez San Pedro, San Germán, Carta­
gena, paseo de los Melancólicos, camino de Ei Pardo, Palos de 
Moguer, Delicias, paseo de San Vicente y plaza de Alonso 
Martínez, -

Fae/itos.—Reparaciones: En las calles del Oso, Ave María, 
Fres Peces, Valverde, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Pellejeros, Puente del Rey, San Bernardo, López de Hoyos, San 
Germán, Juan de Olías, Herraosüla, California, Costanilla de los 
Desamparados, paseo de! Comandante Portea y camino bajo de 
San Isidro.

í/riVíor/os.—Reparaciones: En la calle de Santa Engracia, pa­
seo del Prado, Flor y Fuencarral.

Talleres

En el de meca'mca.-Construcción: Platinas y herramientas. 
Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición.—Construcción: Llaves.tle paso y platinas 
para bocas de riego.

El de pintura. En la glorieta de San Bernardo, Estación de­
puradora de aguas y paseo del Prado,

En ei de cor,a//(/míi.—Construcdóti: Carretillas, cajones para 
cuadrdlas, cuezos y ventanas.—Reparaciones: En el Puente de 
la Abadía y en la Puerta del Sol.

En el de wV/Hena.—Construcción; Arandelas.-Reparadones- 
En la calle de Goya, Cibeles, Toledo y Puerta del Sol.

En el de cerraieria. - Construcción: Escuadras, bocas de rie­
go y escaleras. Reparaciones: Bñ la Estación depuradora de 
aguas, camino del Vado, en la Visita y calle del Oso.

En el de carRcria.-Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En ei paseo Imperial, Mendizábal, Martín de Vargas v 
paseo de las Yeserías.

En el de gttarnicionería. -Construcción: Chanclos,-R epara­
ciones: Chanclos,

Sarvleios prestados por el
personal de A leantaplllas

Calles vigiladas, 2.382; ídem limpias, 295; reconocimientos de 
atarjeas, 2 i, y objetos extraídos, 5.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 59; ídem Id. extraídos, 47; metros 
cúbicos solicitados, 176; idem id. extraídos, 396; importe de los 
metros cúbicos de pago solicitados, 224 pesetas.

Asuntos tramitados duratile los días del lO ai 16 de enero, 
ambos incitisiüe

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 141.
Instancias, 19 ■
Total, 165.
Comunicaciones de salida, 9.
Expedientes, 259.
Instancias, 28.
Total, 296.
Total general, 461.
Madrid, 17 de enero de 1928. — El Arquitecto D irector,/ose 

ds Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos oeriflcados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 8 al 14 de enero de 1928

Parque de Madrid

Macisos y  se,gíií/ores.—Cava, plantación, limpieza de semi­
llas, esquilado y trabajos en el Parque Zoológico.

/?oso/eí/o.~Limpieza y estaquillado.
Estufas.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, esque­

jado, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, roza, limpieza de 
plantas, conservación, calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.— Continuación de las obras de ampliación 
del Parque Zoológico; arreglo de cajoneras, mangas y carretillas; 
labrado de piedra; pintado; construcción de mi estanque y esca­
leras; colocación de caceríllas, y limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canal illo.

Zonas de la / .“ « ¡a 5.“—Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos; reposición de vinca, recogida de hoja y vigilancia.

Guardería.—Su servicio. ■

Paseos y arbolado

Podadores.—V'oáa de arbolado.
¡ardines y Dolante de ídem.—Conservación y  vigilancia en los 

Jardines de la población y limpieza de arbustos en la plaza de Es­
paña.

Puente de Toledo y  Dehesa de la /á/go/jeae/a.—Recorte de ba­
suras, limpieza de semillas, cava y vigilancia. ’

Secciones de la / ,“ a la 5 .’' (Sección de paseos).-Uxnpxeza, 
apertura de a lco rce s  y regueras, reposición de perfiles en tos 
paseos de la población, cava de cuadros y enderezado de plantas.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Píuwos.—Extracción de planta, embasurado, limpieza de pa­

seos y vigilancia.
Parque del Oc.s/c.—Apertura de hoyos, picado de basuras, cri­

bado de mantillo, limpieza de praderas y paseos, cava, plantación 
de vinca y vigilancia.

Gnorderia.—Su  servicio.
Madrid, 15 de enero de 1928,—El Jardinero mayor. Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodriguee.

I''
fe

■1-.,

I
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O B R A S  D E  S - A N E A W l l E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras e/eciitadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del I! al 17 de enero de 1928

Coleetor general del Abrofilgal 

Construcción ciel colector.

En los bapríoa extrem os (te la  cap ita l. — (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado. —Cei[e.s de Burgos, Luis Mis- 
són Berruguete, Juana ele Osnia, Juan del Risco, Barón de! Cas­
tillo, María Pedraza, Alejaiidru Rodríguez, paseo de Lei'ieros, 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y paseo del Canal de 
Isabel II.

(Zona Sur)

Construcción del í7/c«/¡/h////arfo.—Avenida de San Isidro, pa­
seos deExtreinadurn, del Marqués de Monistro! y del Comandan­
te Portea, Pablo Montesinos, Iglesias, subida a Santa Maria, Ju­
lián González, Inmaculada Concepción, Santa Saturnina y Mar­
tín Arias. ,

Madrid, 17 de enero de 1P28.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorde.

S E C C I Ó N  F A C U L T A T I V A  DE  P R O P I E D A D E S  D E  LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana

Escuela de Cerámica: Colocación de armaduras de liierm y 
forjados con rasilla de las mismas y de pisos.

Teatro Español; Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado. .

Vallas de ladrillo y hierro en varios solares.
Nuevo embarcadero de! Parque de Madrid: Inspección de las 

oblas ejecutadas por el concesionario.
Casa del Contrabandista del Parque de Madrid: Inspección 

de las obras de restauración y liabilitacíón para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina; Informes, 4; oficios, 2, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visilas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecncíóu.—Almacén general de la Villa, Maladero 
viejo de vacas y tercera Casa Consistorial, obras de albafülería 
y carpintería. Taller de carpintería.

Seroicio de ^Harrfns.—En la Argaiizuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordetiansas. En Edificaciones.
Madrid, 21 de enero de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la \ni!a, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trábalos cerificados en la semana

En el Cemanterlo de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación del cuarlel XLIX.
Construcción de peldailos para contención de tierras; trabajos 

■preparatorios para construcción de sepulturas; tabicado, chapado 
y preparación de tableros de nichos y trabajos varios en el edificio 
de Administración.

Grabado de marmoíilio.s de las manzanas 61 a 123 del cuar­
tel VII!; 1 a 26 del cuartel XXV; 1 a 9 del cuartel XIV; 5 a 12 del 
cuartel XXVI; 1 a 3 del cuartel XXXll, y 21 a .13 del cuartel LXI.

Limpieza de cuarteles y vaciado para con.strucción del osario.
Suministro de agua a la elevadora, recorrido de bocas de rie­

go y otros trabajos de foiitanerla.
Despacho de un expediente.
Madrid, 20 de enero de 1928. El Arquitecto immicipai, Fran­

cisco Garda Naca.

P O L I C I A  U R B A N A

- I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Se roídos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 12 al 18 de enero de ¡928

Día 13, Augusto Figneroa, 25; se recibió el aviso a las once 
y cinco minutos y se terminó a las once y treinta mimitos; motivó 
ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Serrano, 59; se recibió el aviso a las diez y siete y 
veinticinco minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta y 
y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 14, Buenavista, 30; se recibió el aviso a las trece y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las trece y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, García de Paredes, 14; se recibió el aviso a los veinti­
cinco minutos y se terminó a los cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio un cortocircuito.

Día 15, Alcalá, 41; se recibió ei aviso a las doce y veinte minu­
tos y se terminó a las doce y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio la misma causa que e! anterior.

Día 15, Rodríguez San Pedro, 61; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y 
nueve y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un poco 
de petróleo.

Día 15, Almendro, 31; se-recibió el aviso a las ocho y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a las nueve y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de un poco de gasolina. _

Día 16, Raimundo Fernández Villaverde, 17; so recibió el aviso 
a las odio y cincuenta minutos y se terminó a las nueve y cuaren­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de unos maderos de 
piso y un pie derecho.

Día 16, Canarias. 6; se recibió e! aviso a las veinte y cu irenía 
minutos y se terminó a las veintinna'y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Velázquez, 57; se recibió el aviso a las veintidós y 
cuarenta minutos y se terminó a la una y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos maderos de piso y carrera.

Día 17, Don Ramón de la Cruz, 40; se recibió el aviso a las 
once y cuarenta y cinco minutos y se term'nó a las doce y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de una estufa dé petróleo.

Día 17, Costanilla de los Desamparados, 6; se recibió el aviso 
a las quince y treinta minutos y se terminó a las diez y seis y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un trozo de 
carrera.

Día 17, paseo alto de la Virgen del Puerto, 2; se recibió el 
aviso a las diez y seis y treinta minutos y se terminó a las diez y 
siete; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, paseo de las Delicias, 35; se recibió el aviso a las 
veinte y cuarenta minutos y se terminó a ¡as veinte y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 18, Amaniel, 7; se recibió el aviso a los veinticinco minu­
tos y se terminó a la una y cinco minutos; motivó el servicio el 
incendio de una armadura.

Día 18, paseo de Recoletos, 33; se recibió el aviso a las vein­
titrés y cinco minutos y se terminó a ias veintitrés y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chi­
menea.

Servieioa extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 6; ídem id. por el 
segundo Jefe, 8; Idem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces. 15.—Total, 41.
. Madrid, 18 de enero de 1928.—Por el Arquitecto Director, 
Joaquín Monastet lo.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen de ios trabajos realizados por este ser ciclo durante los 
dias del 12 al 18 de enero de 1928 -

Expedientes en que ha intervenido, 81; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 11; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 5-:; informes emitidos, SI; certificaciones 
expedidas, 4; comunicaciones, .19; visitas de inspección de indus­
trias, 8; ídem de motores, 7; ídem de ascensores, 4; ídem de calde­
ras, 10; ídem de tranvías, 6; ídem de alumbrado, 18, y listas de 
jornales, 3,
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Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duraiíte 
los citados dias e! arreglo de fi/ luces en varias calles de! Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
cinco y treinta minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de la madrugada, 14.121 mecheros alimentados porgas; desde las 
cinco y treinta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 6,811 mecheros alimentados porgas, y desde las 
cinco y treinta minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes 
de 50 bti¡ias.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

, .Madrid, 19 de enero de 1928.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coíomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L  '

Deniinckií- hechas y  settiicios prensados durante los ilios 
del í í  al 17 (fe enero de 192S

Denuncias

Distritos. — Centro, 63; Hospicio, ,34; Chamberí, 67; Baena- 
vista, 3i; Congreso, 62; Hospital, 20; Inclusa, 31; Latina, 56; 
Palacio, 33, y Cuiversidad, 20.

Sección montada, 20. _
Compañía de Circulación, 540.
Total, 964.

Servicios

Distritos. — Centro, 16: Hospicio, 0: Chamberí, 21; Buenavis- 
ta, 16; Congreso, 2; Hospital, 2; lndu.su, 2; Latina, 18; Palacio, 4, 
y Universidad, 4.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, II.
Total, 107.

T E N E N C I A S  D E  AL. C A L D I A

luidos, visitas y  comisos cerificados en los dias del 15 al 21 de enero de 1928

D e n u n c i a s («Dlrt lisspítío flintiitrí Bgdiiiisli íoijreH Soipilol Intlui] latini fnlitin l'nirtmiiiii
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
municipales ..................................... » » » » 77 53 » » » 130

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan....................... » » » » 6 » 7 » » » 13

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical......................................... » » » » » » « » » »

T o t a l ................................. » » » 83 » 60 » » » 143

J u i c i o s
Multados........................................... 38 36 » » 80 » 33 » » » 187
Apercibidos........................................ 18 1 » 4 2 » 25
Sobreseídos................... .................... » » 9 » 17 » ^ » » 26
Al Juzgado municipal......................... "fi » » » » » »

» » » » ' » » » i> »
Pendientes........................................... » » » » ti » 8 » 8

T o t a l ................................. 56 37 't » 93 » YO » » » 246

Importe de las multas impuestas.
pesetas............................................ 409 734 » » 881 » 373 lü » 2.399

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Buenavista, Hospital, Latina, Palacio y Univer­
sidad.

CEMENTERIOS

Inhumaciones cerificadas del 15 al 21 de enero de 1928 y en igual período del quimiaetiio anterior

C E I V i : B 3 S r X B I Í , I O  s

Nuestra Señora de la AInmdena.
San Ju s to .
San Lorenzo.
Santa María,
San Isidro.
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción. 
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la AImttdena, , 
C ivil.

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena...

1027 1024Ì 1»£4 W2ÍÍ

316 599 368 450 483 478
5 13 13 5 10 18 .

17 19 13 16 12 25
5 11 4 6 10 7
6 6 5 5 6 5
1 » ■ )> » » »

» » » » » »
6 5 2 4 4 2

356 653 405 486 525 ' 535

29 23 21 23 30 40

I M P R E N T A M U N I C I P A L

'i j I'
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BOLETIN DE COTIZACIONES
¿i

PRECIOS DE SUSCRtPCíÓN:

Madrid y provincias, friinestre........  3 ptas.
Extranjero, trimestre. 10 —

íti

NUM ERO SU ELTO  

30 céntimos

Año I.—Número 4

Toda la correspondencia 
al Negociado de Estadística del Ayuntamiento 

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

A P A R E C E  L OS  L U N E S 23 de enero de 1928

LOS MERCADOS DE ABASTO EN i927

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Las cifras de los productos.que durante el año último lle­
garon a! Mercado de los Mostenses para su venta y las de la. 
recaudación efectuada por la Administración municipal, com-

E S P E C I E S

Aves, u n a ........
Pavos, u n o__
Patos, ídem . . .  
Conejos, ídem. 
Liebres, ídem ,. 
Perdices, ídem . 
Pichones, p a r .. 
Pescado, cajas. 
Huevos, ídem .. 
Corderos, uno..

paradas con las del año de 1926, son las que citamos a conti­
nuación.

Los principales aumentos han sido en pescado, huevos y 
caza (conejos). La disminución apreciable la ha experimentado 
la venta de aves.

Si no ccii las diferencias que para el Mercado de la Ceba­
da, no deben considerarse las cifras precedentes como las to­
tales del consumo madrileño.

a S o  d E 19 2 6 A Ñ O  D E  1 9 S 7 DIFERENCIA EN MÁS

Cantidad
líecaudacíón Recaudación Año de 1926 Año de 1927

Pesetas
Cantidad

Pesetas Pestías Pesetas

1 296.028 64.801,40 1.188.573 59.428,65 5.372,75
20.921 5.230,25 22 986 5.742 < 511,75

5.692 569,20 4.958 495,80 73,40 »
418.319 20.915,95 479.883 23.994,15 » 3.078,20'

5.020 251 4.797 239.85 11,15 1»
7.394 369,70 7.188 359,40 10,30 »
4,573 237,65 5.973 298,65 - » 61

497.343 373.007,25 5.ÌI .201 398.400,75 «ó 25.393,50
41.824 20.914 61.529 30.764,60 » 9.850,50

19 3,80 » » 3,80 »

2.297.133 486,300,20 2.307.088 519.723.75 5.471,40 33.423,55

MERCADO DE LA CEBADA

ESPECIES

A Ñ O  D E  1926 A Ñ O  D E  192 7

Número
de

bultos

Recaudación

Pesetas

Numero
ile

bultos
Recaudación

Pesetas

Frutas................. 633 985 
510.500 
98,208 
47.559

190.195,50 
127. frío 
24.552 
47.559

711.362
554.824
87.930
53.316

213.408,60 
138.706 
21.982 50 
53316

Verduras............
Patatas................
C ajas.................

1.290.312 389.944,50 1.407.432 427.413,10

Diferencia en más en 1927.. 117.120 37.468,60

La venta en el Mercado de frutas y verduras ha aumentado 
en gran proporción; únicamente ha disminuido la de patatas 
en 10,278 sacos.

Las cifras anteriores no pueden ser consideradas como el 
total consumo de Madrid, pues por causas de todos conocidas 
no puede obligarse a que sean llevadas al Mercado todas las 
frutas y verduras que llegan a la Villa para el consumo de sus 
habitantes.

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S

Incluida la recaudación por alquiler de cajones y pavimen­
tos, la total en los años de 1926 y 1927 fué, respectivamente, 
de 536.265,25 y 573.534,35 pesetas, con una diferencia en más 
de 37.269,10 pesetas en el último año.

El servido sanitario del Matadero madrileño ha realizado los 
decomisos que signen, en los días del 12 al 18 dei actual:

Reses üacunas' mai/ores: enteras, 2; hígados, 19.5; pulmo- 
iies, 153; corazones, 24; riñones, d; entrañas, 4, y vientres, 2. 

Temeros: hígados, 3, y pnlmones, 1.
Lanares: enteras, 1; hígados, 238, y pulmones. 99.
Cerdos: enteros, 3, y desmagres, 4.

I 11 I ' 1 ' " II
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MODIFICACION DEL ARBITRIO 
SOBRE LAS CARNES

En la Gaceta  del día 19 del actual lia aparecido un Real 
decreto de Hacienda modificando la prescripción del arbitrio 
municipal sobre las carnes frescas y saladas. Con objeto de 
estimular a los ganaderos a la cria de buenas reses de abasto, 
se dispone lo que sigue;

«1.“ Se modifica el apartado e) del articulo 457 del Es­
tatuto Municipal aprobado por Real decreto de S de marzo 
de 1924, que quedará redactado en la forma que sigue:

El arbitrio sobre las carnes frescas tendrá como base de 
percepción precisamente el peso vivo del animal de donde pro­
cedan.

En el caso de que se introduzcan en los Municipios reses 
sacrificadas fuera de él, se computará su peso vivo por el 
rendimiento medio que tengan las reses de la misma denomi­
nación en ei Matadero del Municipio interesado.

Las clases de carne fresca sobre las que los Ayuntamientos 
deberán establecer la tarifa del adeudo serán de ternera, «va­
cuno mayor, lanar, cabrío y cerda. Se considerará como ter­
nera toda res vacuna que no presente ningiín diente perma­
nente.

Cada clase de tarifa será gravada con un solo Upo, que­
dando, por tanto, suprimida toda diferencia ipntre el gravamen 
de las carnes sacrificadas en el Municipio y el de las forasteras.

Quedará a salvo la facultad de los Ayuntamientos para 
prqliibir, por razones de salubridad, el consumo de carnes fres­
cas sacrificadas fuera de los respectivos términos municipales.

Los tipos máximos de gravamen serán los siguientes:

Carnes frescas:
Pesetas

De ternera, por kilo en vivo............................................... 0<18
Las demás vacunas, ídem id ............................................... 0,125
De lanares y cabrías, ídem id...........................................  0,11
De cerda, ídem id ................................................................  0,24

Despofos\

De lanar y cabrío, uno..........................................
De ternera, ídem....................................................
De las demás vacunas y de cerda, ídem .. . . . . .
Carnes saladas, preparadas, conservadas,'etc.
Sebos en rama y fundidos, ídem..........................
Extractos de carne y pep tonas; Idem.................

k ilo .,

0,50
1
2,50
0,50
0,15
1

Volatería y  casa:

Caza mayor, kilo..................................................................  *̂ >40
Pavos, uno..............................................,.......... .................. L ®
Pavipollos, capones y aves similares, ídem.................... 0,75
Gallos, gallinas, J3ollos, patos, etc.. Idem 
Perdices, ortegas, clioctms, etc., una.. • ■
Codornices, palomas, tórtolas, etc., ídem 
Zorzales, tordos, citorias, etc., par

0,50
0,25
0,10
0,05

D "

2. ° La tarifa precedente podrá ser modificada por el Mi­
nisterio de Hacienda citando se denuiestre que su aplicación 
disminuye, en iguaidad de consumo, ei rendimiento de la vi­
gente hasta hoy.

3 . ” El presente decreto entrará en vigor el día 1 de febre­
ro próximo.»

m e r c a d o ' c e r d í o

Como consecuencia de la tasa acordada para la venta al 
público de los productos cerdíos, los industriales no agrupados 
a la Unión general de Salcjiicheros acordaron suspender las 
operaciones de compra de ganado.

En los primeros días de esta semana únicamente realizaron 
matanzas los socios de la Unión general y los industriales que 
se surten directamente de los tratantes.

El miércoles cesó la actitud de los saldiicheros que tenían 
acordado abstenerse de comprar, y desde este día han vuelto a 
sacrificar ganado, restableciéndose la iioriiialidad en la matan­
za de cerdos.

Las últimas operaciones de ^venta de ganado han sido las 
siguientes; ''

Martes, día 17, 150 reses vendidas por los tratantes a pe­
setas 2,67 kilogramo en canal..

Miércoles, día 18, 130 reses vendidas por la oficina, de 
Servicios Comerciales a 2,68 pesetas kilogramo en canal.

Jueves, día 19, 160 reses vendidas por la oficina de Servi­
cios Comerciales a 2,70 pesetas kilogramo en canal.

Cuando escribimos estas líneas la tendencia del merca­
do es firme.

Liebres, u n a ..........................................................................
Conejos, uno..... ........................................ ................. . 0,25
Aves trufadas, una................................................ *■............  L25
Conservas de las anteriores especies, kilo.....................  0,75

Para establecer la analogía de las aves no mencionadas 
expresamente, se atenderá a su precio corriente en el mercado 

ocal.

LA P RODUCCI ON DE ACEITE
La Dirección general de Agricultura ha publicado un avan­

ce de la cosecha de aceituna y producción de aceite en la cam­
paña de 1927-28, según los datos emitidos por las Secciones 
Agronómicas provinciales.

Se calcula lá aceituna que podrá recogerse en 28.534.244 
quintales métricos y el aceite que ha de producirse en 5.466.604 
quintales.

Estas impresiones son optimistas en extremo, pues la co ­
secha de 1926-27 se estimó en 12,906.657 quintales métricos, 
y el aceite producido en 2.301.118. Es decir, que la cosecha 
tactual rebasará el doble de la anterior.

La media del quinquenio último fué de 16.113.577 quintales 
métricos de aceituna y de 2.961.705 de aceite.

4« *

La actividad en molinos y fábricas es grande, Pero la ofer­
ta ha excedido a la demanda, por lo que la baja de precios ha 
sido general, algo contenida, sin embargo, a última hora. En 
Sevilla se cotiza la arroba de 17 a 17,75 pesetas y en Jaén a 
17 pesetas. Aceite de buena calidad se ofrece en Andalucía 
hasta a 15 pesetas arroba.

I ■!
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VENTA DE PAN

Relación por clases del fabricado en tas tahonas de cada distrito durante ios dias que se expresan

d í a  1 2 D Í A  1<] D Í A  1 4

D I S T R I T O S De f e i n i l l i D e  f ] _ 0  ; D s  U J o De ÍB E i l l la B e  Í l í r D e  l u j o f i » .  t e i u í l l l D e  f l o r D e  l a j e

K I L O S K IL O S K IL O S K I I .O S K I I .O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

C e n t r o ........................................................................................................................... ... . . . 3 .3 8 0  

1 2  2 0 0  

1 4 , 9 8 4  

< 3  4 8 0

3 . 2 4 0  

1 9 7 5

2  2 1 0  

5  1 3 05  1 5 0 1 2 ,2 1 5
C h a m b e r í ....................................................................................................................................... 9 . R Î Î Ï ^  ß 4 7
B u e n a v i s t a . ........................... ........................................................... ......................... ... 2 .7 7 1 1 5 ,4 8 0 2 . 7 8 0

1 .8 4 0

1 5  5 0 0
O p 3 7 o L ü 1 ,8 3 0 5 . 3 7 0 1 0 , 3 6 0 5 .3 6 0

I n c l u s a ................................................ ........................................................................................... 1 5 8 0 6
1 1 .2 7 0 1 0  d J  1 2  9 1 7 i r  ,340

■ ■t V i i A  iK n j

3 , 1 0 6  

2  4 1 5  

2 4 . 5 1 0

4  4 9 6  

2 1 4 5  

9  3 9 !

P a l a c i o ....................................................................................................................................... 1 3 . 1 1 5
4 - 4 i 7 ^  1 0 9

U n i v e r s i d a d ........................................................... ...................................................................... 2 Í 5 1 4 9 .3 9 0 2 1 . 5 2 0 *

T o t a l  . 1 1 3 . 0 Í 8 4 7 ? 7 0 6 0  7 1 3 1 1 5  0 1 0 1 1 4 .8 9 4 4 7 ,2 1 1 6 0 . 8 5 4ÜU i j o j

D Í A  1 5 D Í A  1 6 D Í A  1 7 D Í A  1 8

d i s t r i t o s r e  fa u i lJ la C í  J l i l r D e  i u J a De f a m lU e D 8  l l O f D e De J a m j i ia D e  ( l o f D e  \ n l ú D e f a m i l l A D e  f l o r D e  l u j e

K IL O S K IL O S K I L O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S

3  3 8 0  

1 3 - 2 5 5  

1 4 . 2 5 3

1 3  4 5 0  

1 0 . 3 5 0  

1 0  2 4 6

1 4  9 0 3  

2 0 . 4 1 7  

1 4  s a o

3 . 2 6 0  

1 .9 7 5  

2 . 6 4 !  

2 .7 (X )  

1 .8 4 S  

2 . 1 4 5  

2 . 1 9 3  

3  3 2 8  

2  3 8 2  

' 3 4  5 1 2

2  2 1 0  

5 ! G 0  

3 .5 9 1  

1 5  4 5 0  

5 . 3 5 5  

1 1 2 7 0

3  3 9 5  

1 2  9 3 5  

1 4 . 1 0 4  

1 3 . 4 9 0  

1 0 .  6 0  

1 0  4 1 4  

1 4  8 1 5  

2 0  1 6 2

3 .2 7 0  

1 .2 0 5  

2  8 5 0  

2  7 7 0  

1 .8 4 0  

2  2 1 3  

2 .4 1 0  

3 . r 2 8  

2 .2 7 2  

2 4 . 5 1 1

2 2 0 0  

5 . 1 7 5  

3 . 6 4 0  

1 5 . 3 0 0  

5 .3 ( ) 5  

n . 1 7 0  

2  2 8 i  

4 . 4 9 6  

2 . 1 8 9  

9  3 8 6

3 .4 0 0

1 2  5 5 0  

1 4  5 3 7

1 3  4 9 1  

1 0 , 3 æ  

1 0 . 3 4 0

1 4  6 6 4  

2 0  2 0 4  

1 4  3 0 5

3 9 5 0  

1 .2 6 5  

2  7 2 3  

2  7 6 9  

1 .8 4 5  

2  1 7 0

2  3 9 1

3  0 4 2  

2 2 6 0

2 4 . 5 1 9

2  1 9 0  

5  1 9 5  

3 . 5 4 0  

1 5  4 0 0  

5  3 6 0  

1 1 . 2 1 7  

2  4 1 7  

4  4 7 9  

2 . 1 7 0  

9 . 3 9 2

H o s p i c i o ................................................................ 1 2 . 2 4 0  

1 4  2 6 3  

1 3 . 4 0 0

1 2 2 5

2  8 4 !

5 . 1 3 5

3 8 3

H o s p i t a l . ,  ....................................... 1 0  3 1 5 2 . 4 1 7

J .O O lJ

1 1 . 2 4 5

4  6 1 2  

2  2 0 0  

9 . 3 9 9

4  4 3 3
P a l a c i o , ............... » ................. » ................. ........ 1 4  2 9 3

2 4  5 1 8 9 Í 3 8 7

l^ .u V iu í

*

1 1 3 .7 6 3 1 6  9 8 2 <30 9 1 9 1 1 5 .8 6 2 4 7  7 0 6 1 1 3 .0 3 7 4 6 . 3 6 0 6 1  2 0 3 1 1 3  8 4 6 4 6  3 5 4 6 1  3 6 0

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al por nienni durante los dias que se expresan

l í ,  JE O  I  O  í=>

ESPECJBS

Merluza, kilogramo........
Besugos, ídem.................
Sardinas, ídem.................
Sardinas parroclia, ídem,
Pescadilla, ídem.............
Gallos, ídem.....................
Angulas, ídem..................
Bonito, ídem....................
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem,. 
Bacalao tercera, ídem... 
Calamares, ídem.. 
Congrio, ídem ,
Corvina, ídem. .
Dentón, ídem. . . .  
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem . . .
Mero, ídem.........
Pajeles, ídem__
Pescadilla fina, í dem. ., ,
Rape, ídem............... ....
Rodaballos, ídem............
Salmón, ídem.........
Salmonetes, ídem,. 
Tenías, ídem.
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem. 
Panchos, ídem...  
Castañeta, ídem. 
Palometa, ídem ,..
Raya, ídem . , .  
Anguilas, ídem..

Día 12 n;«. 18 Día U Dili 15 Día 18 Día !7 Día 18
L

Pesetas PesetHH Pesetas Peset HR Pesetas Pesetas Pesetas i;

4 , 4 a 4,25 4 4 4,25 4,25 4 -C
2 2.25 2,40 2,25 a 2,50 2 2 1,802 2 2,25 2,25 2,40 2,60 2.40

'¡t » » » »• » » ti
1,90 a 2,40 2 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 2,10 a 2,60 2 a 2,50 2 a 2,40 ■ í
2,50 2,15 2 2 2 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2,25
1 11,50 16 16 » 12 9 i'.
2,50 » » » * •  ̂ » >? íí
2,5ü ■ 2,15 2 3 2,50 2,50 2,25 ’■

a » » % ¡5' »
 ̂ -i » » » »

» » % » » » »
3 a 5,25 3 a 5 3 a 4,75 3,50 a 4,75 3,75 a 4,75 3 B 4 .3 a 4,25
2,75 3,25 3,25 3,25 3 3,25 3 . 1

» 3 3 » » » :}
lí 1,50 1,50 , » »

9 a 10 9,50 8 a 9,50 9 9 8 7,50 a 8
5,50 5,25 5,25 5 8,50 5 5,25

» 4 4 4,25 5,25 » 5,50 ' t-
2,50 3 3 2,75 2.50 2,40 2,40

:» » •»
2,10 2.10 2 2,25 2 ■ 2,25 2,25

» SJ » » » »
» » » » » ’ » i'

5 4,50 4,25 4,25 4 4,25 4,25
» » » » »

'a » » y> » » ' ft
1,20 1 1 1,25 1,15 1 1

» » » » » '5
1,40 1,40 1,40 1,50 1,40 1,20 >

» » 5) » » 1,10
» » » » » • r

2,75 2,40 '2,40 »/ » •» ti

'i
"c

. 1 L it
1) f. .1,

■i '11[ i| 1 .L .J  í J ' - 1 l|,. il|, 11 . ' e.
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£í, E  G  I  o  S

ESPECIES Dift V2 

Posetas

Díil 13 Dia 14 D ía 15 

Peítetas .

Día 13 

Pesetas

Dili 17 

Pescttas

Día iS

PfìBGta&

Atún, kilogramo.............. » » »
Breca, ídem..................... » » » » . » A »
Gato, (dem....................... » A » » »
Chicharro, ídem.............. » » . » » ^ »
Pez espada, ídem............ » t » » » * »
Saimón Loggie, ídem . .. . « * » í> » » »

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 4,50 » » » 5,50 5,25
Almejas de Galicia, ídem. » » » » »
Al me j a s  d e P o r t u g a l ,

2,10ídem............ ................... 1,70 1,75 1,75 1,75 2 2,10
Ostras, docena , . . .  . . . » í> » » » » »
Percebes, k ilogram o.... » 2 2 2 » » »
Langostino crudo, ídem.. 11 12 11 10,50 10 9 7
Langosta. ídem................ 11 12 12 10 10 10 10
Langosta cocida, ídem .. » » » » » »
Gambas, ídem................... 4 a (i 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 5,50 4 a 6 3,50 a 5 4 a 7
Cigalas, ídem................... 5,50 5 5 5 » 5 5
Quisquillas, ídem ............ » » ■ » » »
Mejillón, ídem.................. 1 . 0,90 0,90 0,90 » 1.20 1,10
Criadillas cordero, par. . à » » » » »

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. » » » » »
De besugo, ídem ............ » » » » » » »
Boquerones fritos, 100 g. » » ' » í» » »
Pescadiilas fritas, ídem. » » A » » »

MERCADO DE i-A CEBADA

Relación ile precios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan

ESPECIES

E R, E  C  I  O s

Dili r2 Día 13 

PG^etas

Día U 

Pesfltrt a

Din 15 

PefiGtas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Dift 18 

Pase tas

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . » • » » » » A A

Albaricoques, ídem ........ » » A A A A A

Albaricoques de la lie-
n a , ídem....................... » A » » A A A

f  , Batatas, ídem.................. 0,40 a 1 0,55 a 1 0,55 a 1 A 0,50 a 1 0,5 I a 1 0,70 a 1
Brevas, ídem................... » A A A À » A

V . Camuesas, (dem............. 0,35 a 1,20 0,35 a 1 0,35 a 1 A 0,35 a 1,25 0,35 a 1,10 0,.35 a 1,
Castañas, ídem................ 0,30 a 0,40 0.30 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,^
Cerezas, (dem................. » » A_ A  . A A A

Ciruelas, ídem................. - » » A A A » A

Ciruelas ciaudias, ídem . » ■' A A A ¿ »

r  - , Chirimoyas, ídem ........................ A A A A A » »

4 r Fresón, ídem ........................................ / i » A A i ) A A

Granadas ídem ................................ '  » » A A » r  A A

.► G r a n a d a s  de la t i e-
rra, ídem ................................................ » A A » » A

Guindas, ídem .................................... » A A A A A A

- Guindas de la tierra, ídem "A A » A A A A

Higos, ídem ............................................. í> A A » A A »

Higos chumbos, ídem . . . » A A A A A »

Raquis, ídem ........................................ » A » A A A A

Limones, sera ................................... >5 A » A A A

Mandarinas, cajita ....................... » » » » A » A

Mandarinas, ciento.......... 2 a 6 2,50 a 6 2 a 5 A 1,80 a 6 2 a 5 1,75 a 5
Manzanas, kilogramo__ 0,35 a 0,70 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,70 0,35 a 0,
Manzanas doncella, ídem 0,45 a 1,20 0,45 a 1 0,45 a 1,25 » 0,45 a 1,10 0,45 a 1,10 0,45 a 1,
Manzanas reineta, ídem. 0,80 a 1,50 0,60 a 1,50 0,80 a 2,25 » 0,80 a 2,25 0,80 a 2,25 0,80 a 2,
Melocotones de la tierra,

ídem......................... .. A A »  • A » -ó

Melones, ídem ................. » » A » À A A

Membrillos, ídem ............ » » — » y . A A A
'  ■ Moniatos, ídem ................................ » A » » A A A

Naranjas, ciento.............. 2 a 4 2 a 4 2 a 4 A 1,50 a 4 2  ü 4 2  a 4
Naranjas, grano de oro.

• ídem ................................................................ 2 a 5,50 2 R 5,50 2,50 a 5,.50 A 3 a 5,50 3 a 6 2,50 a 6 ,

Naranjas de Or i hue l a ,
ídem ............................................................... 2 a 7 2  a 8 2 a 9 A 2,50 a 14 2..50 a 14 2,50 a 17

] Nueces, kilogramo.......... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 A 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.

I '
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KSPÍilClES

Pavfüs, kilogramo..........
Peras, (deiii......................
Peras de Don Guindo, fd. 
Peras de la tierra, ídem,.
Peras de Roma, Ídem__
Pinas, caja.......  ..............
Piñones, kilogramo..........
Plátanos, huacal. . . . . . .
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Clielva, ki lo. . . .
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo..............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo...................
Bruselas, kilogramo.......
Calabacines, docena. . . .
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogramo.. . .
Curdos, docena...............
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .............................
Coliflor, docena..............
Coliflor de la tierra, ídem.
Escarola, ídem.................
Espárragos tri gueros ,

manojo...........................
Espinacas, ídem..............
Guisantes, kilogramo___
Guisantes de Levant e ,

ídem........................... ..
Habas, ídeni.....................
Judías, ídem.....................
Lechugas de Levante, do­

cena...............................
Lechugas, ídem . . . .
Lombardas, Idem.............
Nabos, kilogramo............
Patatas holandesas, ídem 
Patatas blancas, ídem. ..
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem..................
Pimientos c o l o r a d o s ,

el ciento........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo de la tierra, do­

cena ...............................
Repollo de la tierra, k¡-,

lógrame.........................
Repollo francés, docena. 
Tomates de Canarias, ki­

logramo.........................
Tomates Levante, ídem.. 
Zanahorias, manojo........

K  B  o  X O  S

Dili là Dili in

Ptìsetiis

Dia U 

PosdfcHH

Dia 15 

Tdiictati

l>iii

Poseí

IG

ttS

Dìh 17 

Pesetas

Dia 13 

Pesetuy

» » » » %
0,25 a 0,90 0,25 a 1 0,35 a 1,25 <1,35 a 1 0,35 a 1,15 0,40 a 1,15» » » A » »

» » » » » fr» » » » /> » »» » )/i » »
0,70 a 0,80 0,70 a O.BO 0,70 a 0,75 » 0.70 0,70 0,70 a 0,75

» 35 a 40 » » »

20 a 50 20 a 50 . 20 a 50 » 20 a 50 20 a 50 20 a 50» » » » % » »
0,30 a 0,60 0,35 a 0,60 0,2.5 a 0,55 » 0,35 a 0,55 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50» » » » » »

0,30 a U,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,.35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,50
» » » 0,15 a 0,25 0,15 a 0,2'J 0,15 a 0,22

0,60 a 1,75 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 » 0,60 a 1,50 0,50 a 1,50 0,45 a 1,50
1 a 1,50 1 a 1,50 1 e 1,50 1 a 1,50 1 J25 a 1,50 0,70 a 1.25» » » » A

» » » » » »
» » » » » » »

0,65 0,90 0,70 s> 0,50 . 0,60 »
3 a 7 2,50 a 7 3 a 7 » 2,50 a 7 2,50 a 7 3 a 7
0,16 a 0,30 0,15 a 0,30 0 ,16a 0,30 » 0,15 a 0,31) 0,17 a 0,30 0,15 a 0,30

0,45 a 0,50 0,40 a 0,50 0,50 0,50 a 0,60 0,50 a 0.60 0,55 a 0,604 a 14 3,50 a 14 3,50 a 14 » 4,50 a 14 3,50 a 15 4 a 15
» » » » T> »

0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 » 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 0,60 a 1
r> » » >> » »

0,80 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,70 á 0,80» y¡ » » a A A

1 a 1,20 1,90 a 1,35 1,30 a 1,50 » 1,40 1,40 1,40 a 1,50
0,75 a 0,80 0,70 0,60 0,50 0,50 0,40
0,60 a 2 1 a 2,10 1,25 a 2,50 A ^ 1,30 a 2,25 l ,25 a 2 1 a 1,50

» » » » » » »

J,25 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2 » 0,75 a 2 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
4 a 12 5 a 12 4 a 12 5 E 12 4 a 12 4 a 12
0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 » 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19

» » » » » A

0,15 0,15 0,15 » 0,15 0,15 0,15
0,15 » 0,15 » 0,15 » 0 15

» » » » »

6 a 11 6 a 1! 6 a 1) » 6 a 12 6 a 12 6 a 12
» • a » ) ì V »

0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 » 0,70 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70

1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 ‘  » 1,50 a 4,50 1,50 a 5 1,50 a 5

» » » » »

2,50 a 6,50 2,50 a 6,-50 2,50 a 6,50 2 a 6,50 2,50 a 6,50 2,10 a 6,50

» » f f » . » » »

0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 0,65 a 0,80 A 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

MERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de oenta al por menor durante los dias que se expresan

x=’ l ì .  E  a  I  o s

ESPECIES Din ly DtH. la Dia 1 Dia 15 Dili Dia 17 Dta 18

PetjfìtaGi Peseta» PosatHA Peseta» Pesetas Pesetas

Aves
Capones, uno..................
Gallinas, una...................

»
5fi0 a 7

A
5,50 a 7 5,v50 a 7

3>
» 5,50 a 7

y>
6,50 a 7

»
6,50 a 7

Patos, imo.......................
Pavos, idem ....................

5 a 
10 a

6,50
16

5 a 
10 a

6,50
16

5 a 
IO a

6,50
16

A
»

5 a 
10 a

6,50
16

5 £ 
10 a

6,ñ0
16

5 a 
10 a

6,50
16

Poilancos, idem............... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Pollos, id e m ................... 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 » 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5

' Al i l i ' 3::' ri i :
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V I
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K, B  C I  O S

Uíii 12 

Pesfibtis

Dirt 13 

PeaebKH

Día 11 

Pe¡?obAb

Pía ló 

Pesetas

Via 10 

Peser.A»

DiiiL 17 Día 18 

Pesetas

Caza
Conejos priinerfl, par---- 6,5C 6,50 a í 7 7,50 6 -a 7 6,50 a 7 6 a 6,50
Conejos secunda, idem.. 4.25 5 a 5,50 6.25 5,50 5 a 5,75 5,25 a 5,50 4,50 a 5,50
Conejos tercera, ídem... » T. S » » »
Liebres de primera, iina. 5 5 a 5,50 5,25 5 . 5,50 a 6 5 a 6 4,50 a 5.25
Perdices, par............. .. » 6 » » 4 a 6
Palomas, ídem................. >1 » '

Huevos
C E r cíenla}

De Bulgaria..................... . A » » )> » »
De Castilla....................... 23 a 25 23,50 a 24 22,50 a 24 » 21 a 23,50 21 a 23,50 21 a 23
De E gip to ........................ 12,50 . » 14 14 13
De Francia................... ... 23 a 24 22,50 a 23 22 a 23,50 T& 22,50 a 23 22,50 a 23
De Galicia........................ 22 a 24 20 a 23 21 a 23 5> 20 a 23 20 a 23 20 a 22
De Marruecos................. 18 a 21,50 20 a 2! 18 a 21 18 a 19 18 á 19 17 a 10,50
De M urcia....................... » » 23 a 24 23 a 24 23 a 24
De cámaras....................... » » X
De ídem, Castilla..........'. 17 » » »
De ídem, Egipto.............. 12 13 » 13 »
De ídem, F rancia............ » » »
De ídem, Galicia.............. f. .17 » "S
De ídem, Italia................. » » 4 19 :: »
De ídem. Marruecos....... 18 16 18 »
De ídem, Murcia---------- » 20 20 21 X »
De ídem, Turquía............ » y> X 18 X »

Pescados
■•Mniejas, kilogramo......... 1,75 a 2 1,50 a 3,50 1,75,a 3,50 1,75 a 3,40 1,50 a 3,25^ 1,75 a 3,25 1,75 a 4
Anchoas, ídem ................ » » » » » »
Anguilas, ídem................. 2 a 2,23 2,50 a 3 2,60 2,90 2 a 3 2 a 2,^0 2 a 2,50
Angulas, ídem.................. 5 a 6 4 a 5 4 a 4,50 4 a 4,25 4 4 a 4,25 3 a 4
Bacalao, ídem................. 1.95 a 1,60 1,25 a 1,65 U 5  a 1,40 l a 1,50 1,15a 1,40 1,15 a 1,80 1,15 a 1,75
Besugos, ídem................. » 1,25 a 1,65 1,25 8 1,60 1,25 a 1,60 1,25 a 1,60 1,25 a 1,50 1,30 a 1,50
Boquerones, ídem.. . . .  . 0,60 a 1,75 0,80 a 1.50 0,60 a 1 0,90 0,75 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1
Calamare.s, ídem ............. 2 a 4 2 a 3 2,50 a 3 2 a 4 3 a 4 2 a 4 2 ü 3
Caracoles, ídem.............. I y . » » »
Cigalas, ídem................... 2 2,25 a 3 -2 a 3 2,50 a 3 2 a 3 1,75 a 3 2,25 a 3,50
Congrio, ídem.................. 1,73 a 2,50 2 a 3,50 2 a 3 2 a 3,25 1,75 a 3,25 1,90 a 3 2,25 a 3,50
Corvina, idem................. » 2 a 3,50 1,25 a 1.90 1,50 a 1,75 1,50 a 2 2 a 3,50
Chicharro, ídem.............. 0,50 0,50 0,50 0,60 0,40 0,50 0,40
Chirlas, ídem................... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,40 0,25
Dentones, ídem............... 1 1 a 1,40 1 1 1 1 1 a 1,90
Doradas, ídem................. 1,50 , 1,50 1,40 1,50 1,50 1,40 a 1,60 1,40
Espadín, ídem ................. -» 0,60 0,60 0,75 0,75 0.60 0.70
Gallinas, ídem.................. 0,50 0,75 0,70 0,75 0,80 0,90 0,50
Gallos, ídem..................... 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,40 a 1,75 1,25 a 1,75 1,30 a 1,60 1,65 a 2,15 1 ,.50 a 1,90
Gambas, ídem................ 4 a 5 4 a 5 3 a 6,50 4 a 5 3 a 4,50 4 a 6 4 a 5,50
Gato,-ídem....................... 0,60 0,65 0,65 0,50 0.70 0,70 0,60
Lacha, ídem..................... 1,50 1 1 0,75 1 0,65 11,75
Langostas, una................ 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Langostinos, kilogramo.. 7 B 8 7 a 8 7 a 8 6 a 8 4 3 S 7 a 8 7 a 10
Lenguados, ídem............ 5 a 7 5 a 7 4 ü 7 4 3 7 4,50 a 6,75 4 a 7 4 a 7
Lubina, ídem.................... 3 a 4 4 3 a 4 2 a 3 4 3 a '4 3 a 4
Marrajo, ídem................. 2 a 2,50 2 a 2,60 2 a 2,25 2,25 a 2,60 2 a 2,50 1,75 a 2 2 a 2,25
Mejillones, ídem........... - 1 1 1 1 ■ 1 1
Merluza, ídem................. 2,50 a 3,25 2,50 a 3,50 2,25 a 3,25 2 a 3 2,50 a 2,90 2, .50 a 2,75 2 a 2,65
Mero, ídem.......  : .......... 3 a 4,50 4 a 3 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4,50 3,50 a 4,25
Ostras, docena................ » » » »
Pajeles, kilogramo......... 2 a 2,50 2 a 3 1,75 a 2,50 2 a 3 1,75 a 3,25 2.25 a 2,50 1,75 a 2
Panchos, ídem................. 1 1 1 1 1,10 0,75 a 1 0,90
Parrocha, ídem................ 1,50 1,50 a 1,60 1,25 - 0,90 a 1,15 1,25 a 1,60 1 1,25 a 1,90
Peces. ídem..................... y> » »
Percebes, ídem'............ . » 1,25 a 1,60 1,75 a 2 1,25 a 1,75 1.25 a 1,75 1,25 a 2,40 ’ »
Pescadillas, ídem. . . . . . . 1,40 a 2 1,2.5 a 2 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,40 a 1,80 1,25 a 2,15 1,25 a 1,90
Pez espada, ídem............ 2 a 2,50 2,50 .2,65 2,50 2,75 2,60 2,50
Quisquillas, ídem............. » 4 2 a 4 2 a 4 2,50 a 3,25 2,75 a 4,50 3 a 4
Rape, ídem....................... 1,25 a 1,90 l a 1,50 1 a 1,75 1 3 1,00 1,40 a 2,50; 1,25 a 2 1,25 0 1,90
Raya ................................. »
Rodaballos, ídem............. 3 a 5 2 a 3,60 3 a 4 2 a 2,50 a 3,75 3 a 4 3 a 4
Salmonfues, ídem........... 4 2 a 4 2,50 a 4 2,25 a 4 2,50 a 4 J5 2,50 a 4 3 a 4,25
Sardinas, ídem................. 2 a 2,65 1,50 a 2,65 1,40 a 1,75 1,40 a 2,25 1,30 a 2,40, 1,50 a 2,40 1,80 a 2,25
Voladores, ídem . .......... 0,70 0,60 0,50 0,60 a 0,75 0,60 a 1 0,70 0,60

Escabeches
C0BrriO

De besugo........................ 100 a 140 100 a 120 100'  a 140 100 a I'^O 100 a 120 100 a 140 100 a 140
De bonito......................... 100 100 100 100 100 100 l a i
Dé pescadillas................. 50 a 60 40 a 60 50 a 75 50' a 75 50 a 65 50 a 75 j 50 a 75

y u  n t d . n i : 6 n t o
>-'¡i

Hi Jt
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VISITA DE POL.ICÍA URBANA

Relación de precios de oenta al por menor durante los días que se expresan

DP B  C  I  O  S

ESPJCCIIÍB

Aceite, litro.
Aceitunas, kílogruitio. 
Aguardientes, litro.. 
Alfalfa, quintal ni . ..
Alcohol, litro............
Algarrobas, qninlal m , 
Arroz, liilogruriio.. 
Avena, quintal n i. , 
Azúcar, kilogramo. 
Bacalao, friem........

Carbones:
Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ‘ídem...........
Vegetal, dos ídem . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cordero, ídem.........
Cerdo, ídem.............
Ternera. ídem..........
Vaca primera, ídem. 
Idem id., congelada. 
Idem segunda, ídem. 
Idem id., congelada, 
Idem tercera, ídem.. 
Idem id,, congelada.

Carnes saladas:
Chorizos. ídem. . . .
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal iii........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo..

Harinas:
Centeno, ídem.........
Maíz, ídem...............
Trigo, al detall, ídem 
Idem, al por mayor

quintal m ...............
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo..........
Jadías, ídem ...................
Leche, litro ....................
Lentejas, kilogramo__
Leña, quintal tn.............
Maíz, kilogram o,..........
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 500 gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem.., 
Idem de viena, ídem.,
Idem pequeño.............

Paja, quintal m................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem...........
Petróleo» litro..........j . . .
Pimientos conservo, lata,
Sal, ídem..........................
Salvados, quintal m . , . . .

Sardinas:
De cuba, kilogram o..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal rn............
Vinos;

Blancos, litro .. ,  . . .
Tintos, ídem ..............

Vinagre, ídem .................

Díh. 12 

Po.se tan

Día 13 

' Pesetas

Día 14 

Peseta .̂

Día Id 

Pedetiis

. 2,30 2,30 2..30 2.30

. 2,40 . 2,40 2,40 2,40
.  4 4 4 4
.  28 28 28 28
.  4 4 4 4
. 50 50 50 50
.■ 1,50 1,50 1,50 1,50
.  40 40 40 40
. 2,20 2,20 2,20 2,20
. 3 3 3 3

5 5 5 5
5,80 5 , SO 5,80 5,80

.  0,55 0,55 0,55 0,55

.  5 5 5 5
. A » »
. 5,50 5,50 5,50 5.50
- 8 8 8 8
.  4,80 4,80 4,80 4.80
- 4,20 4,20 4 ,2J 4,20
.  3,60 '  3,60 3,60 3,60
.  3,20 . 3,20 3,20 3,20
. 1,80 1,80 1,80 1,80
.  1,40 1,40 1,40 1,40

12 12 12 f2
16 16 16 16

'  3,20 3,20 3,20 3,20
40 40 40 40
48 48 48 48

2,20 - 2,20 2,20 2,20

0,80 0,80 0,80 0,80
1 1 1 1

.  1.20 1,20 1,20 1,20

’ 104 104 104 104
3,60 3,60 3,60 3,60
2,20 2,20 2,20 2,20
2 2 2 2
0,80 5,80 0,80 0,80
1,20 1,20 1,20 1,20

15 15 15 J 5
0,50 0,50 0,50 0,50

10 10 10 10

0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 • 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0 , C6

10 10- 10 10
1,20 1,20 1,20 V 1,20
0,45 0,45 0,45 0,45
0,80 0,80 0 , a5 0,85
1,80 1,80 1,80 1,80

0,25 0,25 0,25 0,25
40 40

\
40 40

2,50 2,50 2,50 2,50
3,25 3,25 3,25 3,25
1,10 1,10 1,10 1,10

64 64 64 64

0,90 0,90 0 , 90' 0,90
0,90 0,90 0,90 0,90
0,80 0,80 0,80 0,80

Dili 16 

Penetias

2,30
2,40
4

23
4

50
1,50

40
2,20
3

5
5,80
0,55

5,50
8
4.80
4.20 
3 ,t0
3.20
1.80 
1,40

12
16
3.20 

40 
48

2.20

0,80
1
1,20

104
3,60
2,20
2
0,80
1,20

15
0,50

¡0

0,65
0,.33
0,10
0,12
0,12
0,06

10
1,20
0,45
0,85
1,80

0,25
40

2,50
3,25
1,10

64

0,90
0,90
0,80

Día 17 

Pesetiis

2,30
2,40
4

28
4

SO
1,50

40
2,20
3

5
5.80 
0,55

5
»
5,50
8
4.80
4.20 
3,60
3.20
1.80 
1,40

12
16
3.20 

40 
48
2.20

0,80
1
1,20

104
3,60
2,20
2
0,80
1,20

15
0,50

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10
1,20
0,45
0 ..S5
1,80

0,25
40

2,50
3,25
1,10

64

0,90
0,90
0,80.

Día 18 

l̂ üsístas

2,30
2,40 Y,
4

28
4 .

50 ■

1,50
40 \

2,20
3

\

5 !

5,80
0,55 r

5
K
5,50
8
4,80
4,20
3,60 ''

3,20
1,80
1,40

12
f

16
3,20

40
48 [
2,20

0,80
■ i■I,

1
1.20

104
3.60
2,20
2
0,80
1,20

15
0,50

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10
1,20
0,45
0,85
1,80

0,25
40

2,50
3,25
1,10

64

0,90
0,90
0,80

i; I, i ' I' i'
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Número y  peso de las reses sacrificadas en los días de! 12 al 18 de enero de 1928

DÍA S
R. E  a  © JSl X L  O  O - R . A . 1S4: O  ©

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

]Q 199 5 108 251 '49.529,8 347.6 1.303.1 92.893,8
13 317 133 00] > 247 47.338,1 6 ‘133 3 860,3 » 29 884,6
14 179 86 277 » 434 43.880,7 5.195,9 3 025.7 k 35.434 6
15 > * > > > ' > 1 >

16 240 135 193 * 293 03.103 8.256,3 2 126 1 > 26.043,3
17 174 53 aee > 312 ‘15.300,0 3.337,3 3.269,6 > 20.378,5
18 221 121 192 > 298 57.039,7 7 550,9 3.532,3 25.849

1.230 533 1.257 • L825 365.106,9 31.129 14.717,1 • ' 169.482,8

Derechos devengados

Sangrías
Qneaia-

Degüello Locación
Mondon- T r n n S ' 1 por 1.000 1 por 1,000 2 por 1-000 3 p o r  too Mercado T O T A  L

dero guería portes Cámaras por compra por v e n t a por v e n t a por v e n t a de Gana-
G E N E R A LDÍAS - - - - ~ - -

de caeros y 
pieles

de cueros y 
pieles

de reses d e  piensos dos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas, Pesetas Péselas Pesetas

12 . 3.7S2 05 2'8 938,70 1 931 481,57 0,23 0,29 29,40 * 393 98 7.7Í)4 14
13 8 44169,85 245 1.339,40 2.217.90 44̂ 1,44 0,19 0,19 38,23 * 285,97 9 138.47
14 » * 5 365,70 239 1 173 80 2 394,70 392.36 0,84 0,84 33,20 T 256,03 0 756 47
15 > > * 61 > 163 20 454,96 > > 173,35 136 25 991,76
16 > > 5.114,55 259,50 1 438,70 2.417,35 474,01 0 .^ 0.22 0.19 • 271,54 9 966 26
17 > > 4 317,35 79,56 1.052 9 ' 1 605,20 310,54 0 73 0,73 22,14 > 218 64 7.007,73
18 * 4.913,05 335 I 324,80 2 266,95 3.438,77 1 88 1,88 4 4 D-3 • 228,28 12-ISO.!!

8 • 28043 45 1.380 7 .^ 3 0 12 895,60 5.996,(S 4,08 4,08 157,78 173,35 1.789,67 57.710,90

Número y  peso de las terneras objeto de coníratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios¡ según
procedencia, en los días del l2 al 18 de enero de 1928

t

DÍAS
ISÍ TT 3VI B  I I  O E  O  I O  8

Dá reses De kilogramos De Castilla De Ir Montane De Galicia De la tierra Vapiieras

12 271 12.952
\

4,13 3 63 3,35 k
13 378 17.430,7 335 t >

14 360 18 106,4 > » 3,33
Í5 k i > * »
16 39B 18 916.6 4.26 3.65 • 3¿5 > >
17 240 11.848.2 363 3,26 * k
18 265 12.8‘35,3 4,35 304 3,26 3,32

1.912 92.081,2

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de ¡eses vacunas mayores, lanares y  cerdias

Dia 12 Dia 13 Día 14 Día 15 Dia 16 Día 17 Día 18
CLASE DE GANADO - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P esetas

i  V acas ......................... 2,78 a 2,91 2,83 a 2,91 2,91 3 2,91 2,91
1 Cebones........ 2,91 2,87 a 2,91 2,70 a 2,91 • 9,83 a 3,91 2,80 a 2,91 2,61 a 2,91

■ ■ 1 Toros.......................... 3,11 a 3,13 3,13 2,9i5 a3,13 3,13 3,13- 3 a 3,13
( B ueyes....................... 2,78 a 2,91 2,9! H 2,98 2,81 a 2,91 > 2.83 a 2,91 2,81 a 3 2,91 a 31 on i C orderos....... ........... » 3»05 a 4 3,95 t . 3,50 3,00 3,60
1 C arneros......... ......... 3,20 a 3,ra 3,20 a 3,60 3,40 a 3,65 > 3,3'l a 3.00 3,40 a 3,60 3 a 3,00
( Kjtfremeños............... 2,50 a 2,64 2,60 a 2,65 2,75 f 2,75 a 2,85 2,75 2,75 a 3
; Andaluces.................. 2,42 a 2,iH 2,42 a 2,62 2,42 a 2,62 > 2,42 a 9.62 2,49 a 2,62 2,61 a 2,64
1 Murcianos....... ......... 2,60 2,63 2,60 a 2,65 > 2,60 a 2,65 2,00 a 2,65 2,6:1 a 2,03
( C aste llanos.............. 2,50 3 2,6(1 ‘ • 2,00 2,60 2,0J

I ^ H O S - X I S t l D I O a  J D I A . E . T O S

Vacuno m ayor,.. 2,91 2,92 2,89 k 2,92 2,91 2.91L an a r.................. 3,48 3,70 3,75 k 3,50 3,50 3,50Cerdío.................. 2,50 2,00 2,60 * 2,00 2,62 2,62

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


